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AVISO IMPORTANTE

LA ¡NSTITUCION II{VOLUCRADA EN LA PRESENTE EMISIoN: AGENTE DE PAGo
(BANCO DE LA REPUBLICA O. DEL URUGUAY)T ENTIDAD REGISTRANTE (BANCO DE LA
REPUBUCA O, DEL URUGUAY) Y REPRESENTANTE (BANCO DE LA REPUBLICA O, DEL
URUGUAY) NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES OFRECIDOS EN
LA MISMA NI ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA, PRINCIPAL NI DE GARANTIA
POR LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES OB'ETO DE ESTA EMISION, NI POR EL
CONTENIDO DE ESTE PROSPECTO.

LA INFORMACION SOBRE LA EMPRESA Y SUS PROYECCIONES FINANCIERAS
CONTENIDAS EN ESTE PROSPECTO HAN SIDO ELABOMDAS POR EL EMISOR EN
BASE A LA INFORMACION DISPONIBLE A LA FECHA, Y SO',¡ DE SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD. A PESAR DE SER CONSIDEMDA CONFIABLE EL EMISOR NO
PUEDE ASEGURAR QUE LAS PROYECCIONES FINANCIERAS QUE CONTIENE EL
PRESENTE PROSPECTO SE CUMPLAN EN EL FUTURO.

AL ADOPTAR UNA DECISION DE INVERTI& LOS INVERSORES DEBEN BASARSE
EXCLUSIVAMENTE EN SU PROPIO ANALISIS DE LOS INSTRUMENTOS QUE SE
OFRECEN, DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS MISMOS Y DE LOS RIESGOS
INVOLUCMDOS EN SU DECISION DE INVERTIR.

CON RESPECTO A LOS RIESGOS DE LA EMISION RECOMENDAMOS LEER
ATENTAMENTE EL CAPITULO 4 Y EL ANEXO 5.

LA DISTRIBUC¡óN DE ESTE SUPLEMENTO DE PROSPECTO, ASÍ COMO LA OFERTA,
VENTA O ENTREGA DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES, 

,PUEDE 
ESTAR LIMITADA

POR LA LEY DE CIERTAS JURISDICCIONES. EL EMISOR Y LAS INSTITUCIONES
INVOLUCRADAS EN LA PRESENTE EMISION SOLICITAN A LAS PERSONAS A CUYAS
MANOS LLEGUE ESTE PROSPECTO QUE SE INFORMEN SOBRE LA EXISTENCIA DE
LAS MENCIONADAS RESTRICCIONE' Y CUMPLAN ACABADAMENTE CON AQUELLAS
QUE PUEDAN EXISTIR EN CADA JURISDICCION.

ESTE SUPLEMENTO DE PROSPECTO NO CONSTITUYE UNA OFERTA DE, O UNA
INVITAC¡óN A suscRIBIR o CoMPRAR LAs oBLIGAcIoNEs NEGoCIAáLES. LA
OFERTA PUBLICA DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES SE REALIZARA
EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DEL BANCO DE LA REPUBLICA O. DEL URUGUAY Y DE
LA BOLSA DE VALORES DE MONTEVIDEO.

EL PRESENTE SUPLEMENTO DE PROSPECTO FUE COMPLETADO EN MAYO DE 2015".

uctores de Leche

. Alvaro Ambrois
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1. VINCULO DE ESTA SERIE CON EL PROGRAMA CONAHORRO ]I
El presente documento, constrtuye el Super¡ento de prospecto de la déc ma serie del programa
de Obligacones Negociables Conahorro II de Conaprole, denom nada Conahorro II 12r¡ lun o
2016, el que se rige en un todo, de acuerdo a lo dispuesto por a norTnativa del mercado de
valores¡ en el artículo 29, de la Recopiación de Norm¿s de l4ercado de Valores (RN¡4V)

El Prospecto del Programa de Emisión, se encuentra disponible en et Banco Central del
Uruguay, la Bolsa de Valores de l\4ontevideo, la Bolsa Etectrónica de V¿lores y Conaprole, y por
tanto a él nos remitimos en todos los aspectos;sociados a informacón general y contractual
del proqrama Conahorro II

%q¡na 5
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2. SUMARIO DE TERMINOS Y CONDICIONES

2.1. Términos y cond¡c¡ones

Por Reso ución de Dlrectorio de fecha 8 de mayo de 2012, la Cooperativa Naclonal de
Productores de Leche (Conaprole, en adelante "el Emisor') resolvió emitir un programa de
emlsón de obllgaciones negoclables con oferta púbic¿ (en adel¿nte as "Obligaciones"), al
amparo de o d spuesto en os arts, de la ey No 18,627, así como demás normas
reglamentaras y complementari¿s vigentes o que se d clen en el futuro,
Por Resolución de D rec.orio de fecha 14 de abrl de 2015, Conaprole resolvió emtr a décima
serie del prograr¡a Conahorro II, denor¡ n¿da conahorro II 12m Junio 2016 de acuerdo a

siq- erl e deta le:

Em¡sor: Cooperativa Nac¡onal de Productores de Leche
lnstrumento: Programa de Obl¡gac¡ones Negociables, baio ley

14,627
Oferta: Las Obligaciones Negoc¡ables serán ofrecidas

med¡ante oferta pública.
CO DICIONES GEf{ERALES DEL PROGRAMA
Monto Hasta 100 nrilones

Dólares amercanos
Nombre Con¿horro II
Tioo dé obl¡oac¡ones Escriturales no convertlbles en acciones
Ut¡l¡zac¡ón de los fondos Financaraiento de nversiones en productos terminados con

destino a la exportación, o financamento de proyectos de
inversióñ eñ pantas y equipos en complejos induskiaies de

5 ¿ños a Dartrr de la ¿Drobac ón oor e BCU

Plazo de las emisiones Del¿20años
Moneda de Repago Se cancelará en la moneda del contrato - dólares americanos

- savo que por restricción legal no se pudiera acceder a

dicha ñroñeda. En este caso se podrá cancelar en moneda
local al tipo de cambio de cierre de día anterior al pago que
'lje el Bdnco Ceat ¿ de' lJ-LqJay pa-. oper¿ciores
financieras

Aqencia Cal¡f¡cadora Fitch Ratinqs

Aprobación em¡s¡ones Cada Sere que se emita bajo el Proqrama de Er¡isión será
aprobada per e D rectorio del Emisor así como las
.ondi.iones esDe.ificas de d cha sere.

Lev v iur¡sdicc¡ón aolicable ReDúblca Orienta del Urlqu¿Y
CONDICIONES DE UT SERIE 1OA - COI{AHORRO II 12M - ]UNIO 2016
Monto Hasia tlsq 5 millones.
Moneda
Cal¡f'cación

Dólares americalos - Biletes
A determinar

Venc¡m¡ento: ,0 de Írn o de 2016.
ISIN CODE A asiqnar
CFI CODE
Derecho del ¡nversor: E conjunto de inversores tendrá e derecho a recuperar

hasta un terclo de la em sión en el momento del primer pago
de intereses, Para ejercer tal derecho los ñversores deberán
comuncar a su Ertldad Registrañte, la voluntad de ejercicio
de nrisr¡o, a favés de una nstrucción firm¿da que recabará

el agente Fiduciario. quien lo comunicará, al final del plazo,

al B¿nco Central, dispon endo para ello del p azo
comprendido entre el 20 de noviembre y e 18 de diciembre

Página 6
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Inversión Mín¡ma

Interés Compensator¡o:

Fecha de em¡s¡óñ: 24 de luñio de 2015.

Comisión de D¡stribu.ión:
Dia de Apertura de la Suscr¡ : 22 de iunto de 2015.
Suscr¡pc¡ón: Se tomarán suscflpcones durante todo el Oía ZZ ae ¡unio ae

2015 (de as 0:00 horas hasta las 24:00 horasl

Criterio de as¡gnac¡ón

Forña de pago ranto ta--móñDacionéiion se efe..tr!,,z¿én
mediante crédito e¡ cuenta.

de 2015. 5i la sumatoria de las soicitudes superara ]a cifra
comproraetida, los capitaes a reintegrar se determinará¡ de
acuerdo a ios siguentes crteros:
i - a prorrata entre el total de solicitudes recibidas, o
il - el monto total so si Conaorole así lo determina.

de 365 dí¿s.

200 pbs por e¡cima de la tasa de interés com
4! de diciembre de 2015 y 20 de lunto de 2016

Amortizac¡óñ

Paqo de Ittereses
Interés Moratorio

A9entes de D¡stribucióñ

Modo de suscripc¡ón

Opción de rescate

Banco de la República O. del
I4ontevideo y otros agentes

Bo sa de Valores de
en porcentales a

l

100% de su Va/or Nominal.

que hagan los inversores de su derecho de recuperar su
captal. Al 20 de junio de 2016: 10oo/o det capita enritido
menos lo eventualmente amortizado el 21 de diciembre de

2olo lineal anual. E interés será calculado en base a un

torio

Uruguay,
prvados,

determrnar para cada emistón,
0,254/0

Cada inversor podra realzar sotctud(es) de
través de los medios que el (os) Aqentes
estabezca(n) a estos efectos.

suscripcón, a
de d stribuc ón

Este procedimiento supondrá la aceptación de un contTato
por el cual el inversor mandata irrevocableraente al Aoente
de D str,bucion a .orrpra- t.r- os de a e^ rsoñ de
Conahorroll 12m Junio 2016 por el mismo valor que el
capitalsuscripto.
El importe suscripto perm¿necerá bloqueado en la cuenta
que el suscriptor asocte a esta operattva, desde el momento
de la suscripclón hasta la fecha de emisión, y tendrá como
únca fiñalidad a compra de Conahorro, no sendo por tanto
de ibre dlsponibilidad para el inversor. El día de a emistón el
mporte que se adjudique será debtado de dicha cuenta en
ta¡to que/ de existir remanente no adjudicado, éste

anecerá en la cuenta sin blooueo.
Cerrada la suscrpción y en función de l¿ demand¿ recbid¿,
e emrsor rtl¿ta et monto má,tmo a ¿cepÉr oor susarip(ión
ildiv.dual en functdn ¿er monto globa, de em sion que deood
¿ceptar dentro del r¿ngo est¿becido en este prospecto, Este
raonto máximo se suscripción indivtdual será el mismo para
todos los sLrs.rintore<

El Emisor tendrá la opció¡ de rescatar en forma antcipada ei
monto tola vige¡te de la Emistón en cua/quler momento, al
precio de 100o/o. Para ejercer tal opción, Conaprole deberá
cursar un preaviso en tal se¡Udo al B¿nco Central del
l.lruglay, con uña antelación minima de 30 días corridos

os al momento de efectuarse el resc¿te.
A determinar
B¿ñco de la

P¿gi¡a 7
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Representante de los
oblioacioñistasl

Ba¡co de la República o. del ljruquay

B¿n.o de la Renrlhli.a o. del Llnrouav
Entidad Req¡strante: Banco de la ReDública O. del Uruquav
Ley Gobernante República Orental del Uruguay.

Asamblea de Obligac¡on¡stas: Para decidir sobre el otorgamiento de quitas,
mod¡f¡cac¡ones en Ia tasa de interés, cambio
en las garantías, y/o conces¡ón de mayores
plazos o espeaas, se necestará contar con el voto
favorable de una mayoría especial de obligacionistas
que representen 75olo del saldo de capita adeudado
de esta serie con derecho de voto. Esta decisión
será vinculante para todos os tenedores de
Oblqac ones de esta serie.
No tendrán voto en la Asamblea de
Obl¡gac¡on¡stas aquellos tenedores que ntegren a

Comsiór Fisc¿|, ei Direflo io, o el periona sJperio_
deL Em sor, Por Personal superior se,enUende a

Gerencia Genera y las Gerencias de Area que se
detallan en el Anexo 10 del Prospecto de Programa
de Ernisión. Tampoco estarán habilitados para votar
aquellas sociedades comerciales en las cuales el
Emisor partcipe eñ slr c¿pit¿l integr¿do con una
oarticDacón suDerior al 50olo,

Se solicitó la inscripción de la Emsión en la Bolsa de Valores de ¡4ontevideo y en la Bos¿
E ectrónica de Valores del Uruguay S.A. con fecha de _ de 2015. A su vez,
CONAPROLE presentó los va ores para su inscrlpción a Banco Centra del lJruguay el día _ de

de 2015, habiendo culminado a tramitación el de de 2015
resu tando definitivamente inscripta en el Registro de Valores de dicha iñsttución en la m sma
fecha.

2,2, Forma.Denom¡nac¡ón.Intereses

Las ob igacioñes negociab es que se emitan bajo el Programa de Emisión serán escrturales, no
convert bles en ¿cciones, El Documento de Emislón de a Décima Em sión se encuentra adjunto
al presente Prospecto cor.o Anexo 3 y será mantenido en custodia por Bañco de la República
O. del Uruguay en su condiclón de Entldad Registrante conforme las condicones seña adas eñ
dicho contrato. La denominaclón mínima que puede suscribirse será de US$ 1.000 (m I dól¿res
amerlcanos), A efectos de acreditar la tenencia de Obligaciones, se reconocerá úncamente
como váiido los reqistros de la Entidad Reqistrante.

Las obligaclones de a Décima Emisión devengarán interesej a una tasa de interés nomina
ar\-)al del2o/a. Los intereses serán paqaderos semestralmenie en las siguientes fechas: 21-12-
2015 y 20-06-2016. Los intereses serán calcu ados sobre la base de un año de 365 días segÚn
los días efectvamente transcurridos,

E primer Período de Intereses com enza en la fecha de emisión de este documento y termina e
día inmediato anterlor al Primer Día de Pago de Intereses. E segundo Período de Intereses,
come¡zará el Dí¿ de Pago de Intereses de primer período y vencerá el día inmedlato anterior
alvencimiento de l¿ em sión,

Éásina 8
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Los intereses serán abonados únicarnente por el Em sor al Agente de pago quien de acuerdo a
la informaclón que surja de sus registros distribuirá entre los tenedores de Obtigacones a
prorrata de sus respectivos c¿pitales,

Se cancelarán los intereses en dólares estadoun denses salvo que por restricción lega no se
pudera acceder a dicha moneda. En este caso se podrá cance/ar en moneda ocal al tpode
cambo de cierre del dia anterior al pago que lúe e Banco Central del Uruguay para
operaciones.

2,3, Contrato de Representac¡ón

Conaprole ha celebrado con Banco de la Repúb ica O. del Uruguay, un contrato por el cual e ha
encargado a defensa de los derechos e intereses de lo5 Obligacontstas, y en vrtud de cual
Banco de la Repúb|ca 0. del Uruguay se obiiga a: a) contro ar las suscr pciones e integraciones
efectuadas; b) asumir a representacón legal de los obliqacion stas, con el a cance prev sto en
e referido contrato; y c) defender los derechos e tntereses co ectivos de los oblgaconistas
durante la vrgencia del empréstito y h¿sta su cancelación total de acuerdo con lo dispuesto en
el Conir¿to de Representac óñ.

Por otra parte el Representante de los Obigacionistas podrá: (a) realizar aquellos actos que
sean necesarios p¿ra conservar los derechos de los Oblgacionistas y (b) renunciar como
representante por su sola volLtntad, sin necesid¿d de expresión de causa alguna, en cualquier
moTiento, debiendo comunicar tal dec sión a los Ob igacion stas (¿ sLrs domicl ios si los tuv ere
en su condción de Age¡te de Pago y de la Entidad Registrante, o ñrediante pubtrcactones en
dos diarios de amplia circulación en Ia capital por tres días corridos) y al Emisor, con al menos
90 días corrdos de aniicipación. La renuncia y rescisión del Representante de los
Obllgacioñistas d¿rá derecho al Emisor a reclamar a devolución de la comisión únicamente en
la proporc ón de lo abonado por adela¡t¿do de acuerdo al tiempo no transcuíido. Sin perjuicro
de las facultades generales de renuncla de Representante de los Obligaclon stas, se
considerarán causales especiaes habiitantes de renuncia, la extensión de los plazos del
Programa de Emsión o de cada serie de Oblgación Negociabe más alá del plazo original
establecido en cada caso, o a existencia de cualquier situación que pueda tener por efecto la
extens ón de dicho plazo.

l4ediante este contrato, los Obligaconistas y el Emisor exoneran ai Representante de los
Obligacionistas por los Tesultados de su gestión, así como por la rea ización de cu¿lquier
medida tendiente a proteger los derechos de los Obllgacionistas, savo en los casos de dolo o
culpa grave, Finalmente, e Representante de los Obligaaonstas no es responsable por e
(ontenrdo v a (d ce oe ias Obtga( oie),

El Emisor podrá vetar la designación de aquellos Representantes de los Obligacionistas
sustrtutos con fundamento de causa (ej,: que directa o indirectamente pueda competir o tener
intereses comercales reac onados al giro de Emisor, etc,), Si la asamblea no desgnara ñuevo
Representante de los Obligacionistas o desigñado este ño aceptase en los plazos establecidos,
opodrádesignare Ernsor dentro de os 45 días corridos de ceebrada l¿ Asamblea respectiva,
notficándoseo al Banco Central del Uruguay. En ningún caso el Representante de los
Obligacionistas podrá ser una empresa vinculada al Emisor. Si el Emisor no /o hiciera dentro del
plazo señalado, cualqu er obligacionista o et propo Representante de los Ob igac onistas podrá
solicitar al juez compelente que designe al Representante de los Obigaci¿ñistas susiitlto,
cesando las responsabilidades del Representa¡te de os Obltgacionistas cuando ta solcitud se
haya formLrlado ai tribunal correspondlente,

Ei contrato de Represeniación, debdamente firmado, se encuentra a disposición del público, en
la sede de Ba¡co de la República O. de Uruguay y en el Registro de lvlercado de Valores del
Banco Central del lJruguay.
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2,4, Contrato de Agente de Pago

Conaprole ha designado a Banco de la República O. del Uruguay como agente de pago,
ceebrando a taes efectos un contrato en vrtud de cual, e Em sor encomendó a Banco de la
República O. del l.Jruguay y este aceptó p¿g¿r a su vencmiento o cuando corresponda en los
casos de las opciones de cancelación parca _antlcipada por cuenta y orden del Emisor, los
intereses y el capltal correspondiente a la Ob igaciones, previa prov sión de fondos por parte del
Emisor,

E contrato de agente de pago, debida mente frrmado, en encuen tra ¿ dispos cion de pú b ico, en
la sede de Banco de la República O. del Uruguay y en el Registro de l4ercado de Valores del
Banco Central de ljruguay,

E Agente de P¿go no asume ningún tipo de responsabilidad para el caso de ausencia de la
provisón de fondos por parte del Emisor. Eñ caso en que La provisión de fondos fuere
nsuflcieñte para hacer frente a pago de la tota idad de las Obligacones, el Agente de Pago
queda irrevocablemente autorizado a prorratear los foñdos entre la totalidad de os
obligacionistas de cada Sere, quedando exonerado de toda responsabiidad por los eventua es
perjuic os que el pago a prorrata pudiera ocasionar a aquellos.

2.5, Contrato de Ent¡dad Registrante

Conaprole ha designado a Banco de a República O. de Uruguay para que adúe como "Enudad
Registrante" del Programa de Emls ón de Obligaciones NegociabLes, de acuerdo a lo dispuesto
por los arts. 63 y siguentes de la Ley No 18.627, por la regamentación vgente y la que se

d icte en el futuro y por las est p! Lac ones esta blecldas en e contrato celebrado entre as partes,

El Banco de a República O. del uruquay (en adelante, Entidad Reg strante) llevará un registro
de las Obllgaciones Negociables, bajo el forr¡ato de anotacón en cuenta en forrna eledrónrca
de cada uno de os suscriptores de las Oblgaclones Negociables,

Banco de la República O. del Uruguay será qu eñ reciba las suscripciones de los oblgacionistas
por lo que tomará dicha iñformación a los efectos de su ro de Entidad Reg strante.
Determinados los suscrptores y os mportes de adjudlcacjón de la emisó.r, el Banco registrará
la tenencia de Oblrgacioñes de cada titular en las respectivas cuentas de Tílulos de su slstema
informático, y operará con las m¡smas exigencas de firmas con que se haya consutuído el

depósito de importe suscripto.

Los obllgacionistas podrán obtener constancia de dicho reg stro presentándose en dependeñci¿s
de Banco y soLicitando la emislón de la misma medante inrprpsión de a Consulta de Posicón
de su cuenta Tilulos. En caso que e obigacionista requlera a emisón de un Cert f¡cado de
Legltimacón en los térnr nos previstos por os artículos 41 y slgu enles de a Ley 18.627 y en os

articu os 60 y siguientes de La Recopilación de Normas del l4ercado de Valores Libro II, podrá

solicitalo en a Cas¿ Central - Sección Custodias del Banco.

Cuaquler modifcación en la titulardad de as Obllgaciones Negociables, así como cuaquier
coñstitución o iransnrisón de derechos reaes y/o gravámenes sobre las mismas, deberá ser
not f cada a la Enudad Reglstrante por su titula r registrado, a os efectos de q ue ésta re¿ llce la
transferencia contable correspondiente, Los nuevos inversloñistas o utu ares de derechos reales

deberán registrarse prev araente como cie¡tes en el Banco y abrlr una cuenta de C¿ia de

Ahorros que no exiqirá sado mínimo y estará lbre de comisiones, excepto por exceso de
mov mlentos, fodos os adquirentes o utulares de derechos reales sobre as Obigaciones

Páqina 10
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Negociables deberán presentarse ante el Banco y suscribir la documentación q!e como Entdad
Reg strante se le requiera a tales efectos,

La transmlsó¡ de las Obligaciones Negociabes, así como la constitución de derechos reales
sobre las mismas, serán oponibles freate a terceros recién desde el raomento en que se hdyil
practicado por parle de la Eniidad Registrante la nscr pción de dtch¿ trañsferencia o
constitución de derechos reales en el registro correspondiente a dichos efectos,

El contrato de entidad regrskante, debidamente firmado, en encuentra a disposición det
público, en Ia sede de Banco de la República O. del uruguay y eñ el Registro de lvlercado de
Valores del Banco Central de Uruguay.

2.6. T¡tular¡dad

La adquisiclóñ de Obiigaciones Negociables importará la aceptación y ratficación de todas las
estipulaciones, normas y condiciones de a emisión y de contrato de Representación (art. 68 de
la Ley 18.627).

La Utularidad de las Oblgaciones Negociables se adquiere mediante la suscripción en e período
correspondiente y la ntegración del monto suscripto en la fecha de emisión de las mismas.

La titularidad de las Obligaciones se transfere mediante la iñscripción respect va del cambio de
titularidad en el reglsko de a Ent dad Registrante lo cual se acred tará a solicitud expresa y por
escrto de Ttular vendedor, A os soos efedos de dejar constancia de la titularidad de as
Obigaciones a Entidad Registrante emitirá una constancia. No obstante to anterior, sólo se
reconocerá como efectvo ttular de las Obligaciones a o que conste en el registro de la EnUdad
Regisk¿nte.

Todo Obligacionista tiene e derecho lrrestricto de recbir el p¿qo de captal e ¡tereses
correspondientes a su tenencia de Obigaciones Negocrables, a su venclm eñto o a haber
operado la caducidad de os plazos y a exiglbilidad antcipada de todo o adeudado, sn
peúuico de las normas y facultades de actuacón del Agente de pago estabtecidas en el
correspond ente contrato, Dichos derechos no podrán ser impedidos sin el consentimiento del
Oblgacionista, sin peúuico del derecho de cada Obltgacionista de renunciar un tateralmente a
cualquier derecho en cualquier momento,

Tod¿ decisrón tomada por a mayoría de los Obl gacion istas co n derecho de voto de la serre de
que se trate, de acuerdo a lo dispuesto en e Contrato de Representacón y eñ el Documento de
Emisión, obligará al Enrisor y a os Obltgacionistas presentes y futuros de iodas las Obligaciones
de es¿ serie-

2,7, Cond¡ciones

Las condiciones de la Emisión de cada Serie pueden ser modificadas por la Asambea de
Ob igaconistas que representen ¿l nrenos el 75olo del saldo de captal adeudado con derecho de
voto de la serie de que se trate,

Pilgiña 11
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3. INFoRMACIóN EcoNóMIcA FINANCTERA y coNTABLE (conaprote ¡nd¡viduat)

ESIADO DE POSICION FINANCIERA AL

(en ñiles de pesos uruguayo,

ACIIVO NO @RRIENÍE

Propiedádés Piánta y equipo

lnvers ones en subs diarlas

hvers ones balo conlrol común
lnve6 ones á valor razonab e con camb o en

Olras clenlas por cobrar

TOTAL DEt ACTWO NO CORIIENIE

ACTIVO CORRIENTE

Cuentas por @brar comerc a s y olEsclenlaspor

TOTAL DEL ACTIVO CORR¡EIIIE

3tlot/2o15 3t/o7l2ot4 311O1/2014 31lO7l2O\3

4.319963 3 336.545

5T 644 115.a31

111227 54.412

1 3 946 121 .724

65.40S

¡[532.766 4.219.169

2163212 2 824.944

4 692244 3 531 815

1.É22426 974.642

253 364 66.006

5 134 327

25.552

53.714

392.073

67 988

5-730,671

5 234.741

3457.963

143 376

9,809,687

4 642 292

138 049

66 604

5.022.612

3.571998

1.353 541

155 019

9.750.962

PAfRIMONIO Y PASIVO

Resullados ácumulados

TOTAL DE! PATRIMONIO

PASWO NO CORRIENTE

Olras cuenlas por pagar

fOfAI DEL PASWO NO CORRIENfE

PAS¡VO CORR¡ENTE
Cuéntas por páqa¡ @ñerciáles y otfascueniaspor

TOTAL DEL PASIVO CORRIENÍE

TOÍAL DEL PASIVO

1575146

1 192 214

417.191

4 437.822

7.222.377

0

1 993.520

38.853

2.032.373

4 321.453

483.401

6.285.608

s.317.s31

1 467 325

i.056 329

227.417

7.694,352

3a

1.747.473

42.450

1.750,411

4.080 855

754.613

492 843

5.323.311

7.O74.722

1.373 TT5 1.263.493

1.056 329 953.243

145615 37.938

5 308 448 4 181 514

7.444,167 6,¡136.193

M1 145

1.619 916 1.408.857

47 095 52134

1.668,052 1,461.180

3163.371 2.416 711

1042.352 711457

1S6.064 191211

4.361,793 3,719.499

6.029.3¿5 5.130.679
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ESTADO DE GANANC¡AS Y PÉRDIDAS POR EL PERiODO FTNALIZADO Ef
(en mies de pesos urlsuayos)

VENTAS

Descue¡tos y bonifi caciones

fOfAL VENTAS

COSIO DE VENTAS

UTIUDAD BRUTA

Gasto§ de ventas y distr bución

Gastos de adm nistñcón

Otr¿s ganañcias y pérdidas

UfIUOAD OPEMTIVA

3tlottzots 31lo7l2o\4 stlort2oa4

5.025.169

4.602.915

-618,332

9.009.752

6,969.113

2,040,639

764,665

-57!,612

748.a35

14,816 812

8,266.953

-1.105.369

21.974396
r7.537,333

4,¡¡41,063

-1.50r.983

1537.815

173.0:9

1.574.304

t90,444

4.625.919

4.244.497

-565.812

12.309.064

8,995,182

3313,442
-751.413

-548.020

5t.324

2.065.773

63.238

3tlo? 12lJ73

10.207,381

7 697,598

951,,761

16.953.212

-13.753.050

3.200.162

1,306.656

994,744

114,030

1.004.792

33.665

EB¡I(us$)

l,¡a19en EBIT

EBrDA (us$) (12m móvi es)

Megen de EBIDA (12m móvi]e,

Deuda ri¡á¡.eÉ ieta DFN Gs$)

Razón de e¡dto. (DFN/pat)

Razón de endto (DFN / EB¡IDA 12m)

R¿¿ón codente (al por hv.Iemp)

ci.o de co¡veE ón caj¿(e¡ dÍas)

TC

29,1

30,8

L02,2

0,35

3,32

r,66

1r8

53

69

62,6

91,2

9,9qr

4),5

A,M

0,49

2,tt

97

46

62

92,1

108,3

45,0

5,30/o

69,5

8,2%

53,2

0,18

0,77

2,44

91

42

5l

45,0

0,13

0,42

2,81

79

48

101

24,413

24,245

8t

23,338

22,31s

80

22,211

2t,872

80

2L,532

19,886
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ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO

WW

INVERSION TOTAI"

W
3.1. Anál¡s¡sPatr¡monial

La empresa presenta una só ida situación económico-finañc era que se aprec a en sus ratios de
Liquidez y de Endeudamiento (en palticu ar, Conaprole cuenta con una conseruadora eslrudura
de Endeud¿m enlo corao se explcará r¡ás adelante)

La saludable posición de liquidez se apoya en una Razón Corriente (ajustada por saldo en
Inversiones Temporarias) de 1.66. La RC ajlstada esel cociente entre los Benesy Derechos
operativos que la enrpresa puede rea izar en el p azo de 12 meses respedo de las ob igaciones
netas a paqar en ese mismo apso a un r¡omento determlnado,

La buena stuación de l¡quidez se complementa con una sóllda Razón de Endeudar¡ ento (e
Patrmonodela Cooperativa es casi 3 veces superlor a su deuda fi¡anciera nela de nversones
temporar as).

A los efectos de u na compa rac ón intern¿c onal má s adecu¿da, el ratlo re evante es aq ue q ue
compara la Deuda Financera Neta contra la generación operativa de caja eñ os útmos 12
r¡eses representada por el EBITDA (en inglés, Earnings Before I¡terest Taxes Depreciation and
Amori zation). Debido a las dstorsiones que produce en el anállsis los d ferentes crterios de
valuación de activos os cambios en las paridad-os camb arlas que hemos sufr do en os ú umos
años, la medición tradicona de Deudas Tota es sobr:e Patriraonio es menos relevante, Este
ratio, nos dice que Conaproe podría repagar a totalidad de su endeudam ento fnanciero (de
corto y larqo p azo) con a gener¿ción de caja de algo más de 3 años lo cual es una señal de
fortaleza económico-financiera razonable, Ahora bien, si se tiene en cuent¿ que e EBITDA
anua izado a Enero'ls está castigado en tJS$ 50 m llones¡ por la creación de Fondo de
Estab lzación del Precio de la Leche se observa que la fotaeza económico inanciera de la
cooperatlva es mucho mayor. Si no se consderara esta pérdida extr¿ord naria para e cáculo
de EBITDA, daría que la Deuda Fnanciera Neta actual podría ser repagada en tan solo 15
meses.

3.2. Anál¡s¡s de Resultados

En los prir.eros 6 meses del ejercic o 2014/15 la remisión creció un 0.8% respecto a misr¡o
período del año anterior. El volumen físico en stock pasó de 79 días de remislón en Ju io'14 a

136 días en Enero'15 (el promedio histórico de los ú t mos 14 años es 80 días) reflejando la

dism nución importa¡te qLre hubo en los embarques en este primer semestre, Este crecimiento
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de Slock fue financiado - en lo sustancial - con fuentes oper¿tlvas de fondos (cobranza de
deudores y financiamiento de proveedores)

L¿5 exportacones cayeron, prlnc pa mente, coTno consecuencia de a coyuntLlra negatva de
precios nternaconales a pesar del margen posiUvo obtendo de nuestros cientes por calidad
(de produdo y del serv cio) y confiabi idad en e sum nistro.

En e frente domést co, el volumen vendido se ma¡tuvo estab e a igua que los precios en
Le-mr ros ce dó are9.

En este conterlo no ta¡ fácl, a rentabldad oper¿tiva de a Cooperativa pudo mantenerse erl
nive es competitivos con en-rpresas lácteas compafables a n vel mundial (ver margen de
EBITy de EBrTDA) a-_que mero, ¿ a:os ¿nrerio-es.

3.3. Estructura de Endeudamiento

A 31 de Enero de
2015, la nversión
neta eñ activos de
/a cooperativa
aumentó tJS$ 20
N4!l respecto de
Jul0'141- Este
incremento se
explica en 5! casi
totaldad por el
aumento en Acuvos
No Corrientes,

Es mporlante
deslacar que en
esle contexto de
crec m ento de

inversión, la cooperativ¿ aumentó su DFN no
capacldad instalada st¡o pr ncipalmente para
ello mrtgar el efecto negativo sobre e los de
la necesidad de endeudamrento es ternpora,
fue a corto plazo,

solo para atender su necesdad de crecir¡iento en
briadar !n apoyo temporal a los productores y con
a caída de los precios. Debido a que se est ma que
es que la mayor parte de endeudamiento tomando

Página 15
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3,4. Proyecc¡ones

3.4.1 Supuestos Princ¡pales

Se estima que la remis ón aumentaré en el ejerclcio 2014/2015 un 3olo debido a que e ritmo de
creclmiento reverlirá a su nedia histórca uego de años de fuerte crecimiento,

Se espera que los prec os de exportación se reoperen gradualmente de la fuerte caída que han
ten do desde Febrero 2014 (-50% a prox. ) dentro de contexto g oba I de incert d umbre respecto
del n vel de crecim ento de la economía China, y el.nrve de desocupación en EEuu.

El precio a pagar a productor por su remisión se;lineará paulatinar¡ente a comportamiento de
los ingresos de la cooperativa ajustados por las Tnejoras en eficencia productlva que se prevé
que la er¡presa capture, Debiera esperarse que Conaprole incTer¡entara su endeudaraiento en
este ejerciclo por crecir.iento de stocks de prodlctos terminados y liberación de lquidez para

los produdores,

La Cooperat va pl¿nea acornpasar el ritmo de sus nversiones al ritmo más moderado que se
espera que tenga la rem sión en los próximos años, y ponlendo foco en la mejora coñt ¡ua de
e¡ciencas operativas y en proyectos de alto rendlmento. Estos proyectos se financiarán con
emisión de Oblgaciones Negociables en el l\4ercado de c¿pilales a nivel local, con préstamos a

plazo de instituciones financieras, con fondos aportados por los produdrores, y retención de

Suplemenio Prospecio Conahorro II 12m Junio 2016 w

Conaprole contnuará con su Política de Flnanci¿mlento conservadora que asegure un saludabe
nivel de liquidez y de cobertura de sus obligaciones financleras con e objetivo de mantener su
excelente califlcacón de riesgo a nivel privado en el lJruguay.

Páqlna 16
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3.4.2 Estados contables proyectados

c,ñás qpTesdás e, a,].s Us§
Ai¡o ¡\o Áño AÁo aNo año aNó

@
341 255 346110 3s1 053 $1 4OS 3S6.33S
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;asos Adñin sicctón y vé as .ir405, 126991 -1á399 .3a!43 -131s1s 1g2.633 -134247 13750i _r39is r4ojsl
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Fdó Ptududilidad (aporc de

ajústá d6 ño toñd. (Dí Dé cáñ 57r {0¿ 599 514 590 -737

13 7361,',157361 1¿ 4031 139411 1

r.r I ro,-t s.tqt 3 s.st 3,031 /.//,t 3t5,1 3.001 3
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RIESGOS

. Precios ¡nternacionales y la rap¡dez det canal de transm¡s¡ón a los
productores. I\4ás de 700lo produccrón de Conaprole se deslina al mercado
externo y está sujeta a las valactones en los preclos internacionales, As mismo, el
valor de la remlsión de leche de sus socos tiene un peso supedor al 50% en la
estrlctura de costos de la Cooperativa. por consiguiente, la capacidad y velocidad
en el trasado de inrpactos negativos en los n-rovimientos de los precios
internacionales puede afectar ia rentabilldad de la empresa_

l4iUgantet CONAPROLE es la primera ínea de defensa del productor y por tanto
si,ampre va a actuar co¡ro arnotiguador de la volaUldad iñternacional de precios.
Por este motvo la Dirección de la eópresa propicia que la conducta financi;ra sea
antrcíciica. Cuando a coyuntur¿ es favorable el objetivo es bajar eñdeudamtento, y
fortaiecer la estructura del miénto; cuando l¿ coyuñtura es menos favorable o
desf¿vorable, el objetivo €s suavizar la baja en e precio por l¿ eche que se
transmite ¿l productor y complementar e ingreso del mismo con lberación de
utiidades retenidas o devolución de préstamos recibtdos, manteñiendo eñ todo
momento n veles adecLlados de lquidez y endeudamlento.

. Riesgo de t¡po de camb¡o, Conaprole es una er¡presa superavitala en dólares y
defictaria en pesos debido a su politica de fijar y paqar la leche que recbe en
moneda loca, lo que presupoñe una exposición al riesqo de apreciactón car¡biaria

fvlitigante: Conaprole efectúa proyecciones de las principa/es variables q!e
determ nan e resut¿do ecoñómico - fiñanctero, en fuñción de l¿s cuales se toman
as correspondientes decisiones, por lo que cambios en dichas variables no
afectarÍan sign¡ficativanrente las uti id¿des de Conapro e. En cietos casos, susclbe
futuros de cambio con insUtuciones fl¡ancieras de primera línea para citbrir posibles
fluctuacones de esa moneda, o rea iz¿ estas coberturas en forma sinlética,

. R¡esgos regulator¡os, El precio de la leche pasteurzada que se vende en sachet
en e merc¿do tnterno, es fijado por e gobierno como se ha explicado con
antelación. Exlste¡ también otras regul¿ciones en cu¿nto al tamaño mfñimo de
olant¿ par¿ venoer 'e(1e al co tsuro, erc,

lYitigante: Todas las normas que regulañ.el ¡¡ercado ácteo a n¡vel nactonaltienen
ya muchos años de vigencia y las mtsmas no ha¡ sdo impedimento para e
crecimiento y e fortalecimtento de este sedtor industr al,

. El aprovisionam¡ento de mater¡a pr¡ma presenta un iesqo asociado al
volumen de remistón de leche. Dicho volumen está influido por posibles catástrofes
naturales (inundactones, sequías), plagas (aftosa), o por la competencia de
compradores del exterior que tncorporan un elemento de incerldumbre para la
producclón.

¡4itigantes: La dlspersión geográfica de a cuenca lechera actúa como una
diversiflcacrón natural de este riesgo, por otra parte, a competenci¿ Argentlna por
la leche naciona ha dejado de ser un elemento de riesgo. En los hechos, a to largo
de os ¿rnos I0 aios Co_aproe -¿ e.perrrenraoo tooos los evel.os -eseñado;y
¿ur en esas c.tcu tstancias. l¿ lerdenci¿ oe largo pa-o oe a ecle ecio.ca 1a sdo
creciente,
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Competenc¡a de productos de coñsumo masivo intportados en la medida
que elo pueda afedar a particpación de firercado de Conaproe y preson¿r a la
baja los precios de venta,

¡litiganles: La principal línea de defensa a consttuye a ca idad de los productos de
Conaprole, la cobertura de su d sk bución, y la preferencia de consumidor por
productos nacionaes a qualdad de condicones. A esto debe sumarse eL

ma nlenim ento de ¿decuados n velgs de co mpet tividad con los países de a reg ón,
en particu ar con Arqentina,

El desuno de os fondos de esta emisión en particular y del programa en qeneral, es el
financamiento de nventario de productos terminados con dest no a a exportación, y/o
frn¿ncar¡iento de proyectos de nversión en pantas y equipos en complejos lndustria es de
Conaprole

5.1 Estac¡onal¡dad de la producc¡ón de leche

La producción de leche en Uruguay t ene una rnarcada estac onal dad con su p co en los raeses

de Octubre y Novembre de cada año rneses en los cuaes a pastura en los campos es
¡aturalraente mas abundante, Durante la época de zafra (agosto a enero) la Cooperativa
compra y procesa mucho mas leche que a que entrega a los consuan dores. Esto lLeva a que su
stock crezca durante este período de año y que, por tanto, a empresa te¡ga las mayores
¡ecesidades de fnanc¿m ento,

D¡str¡buc¡ón de la rem¡s¡ón anual
(ó/0 Ce a renris ón anlralen cada m-.s)

I

USO DE LOS FONDOS

12la
11ya

1A%

9%

8%

6%

2"t
1%

0%

tZEE
;o';'óvo
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5.2 Evoluc¡ón del stock de productos term¡nados

La Ieche comprad¿ y procesada con destino a la exportacón (la cual representa mas del 60%
de la leche remitida) per¡ranece en slock por aproximadamente 100 dias antes de ser
embarcad¿ (el volumen de ltros en stock es mayor en la zafra que en a post-z¿fra), Este plazo
de permanenc a en stock esla determrnado por:

. Los plazos normales de control de calidad en laboratorio (30ds), y

. La costumbre del mercado de negociar volúmenes importantes de compras con entrega
¿ lo l¿rgo de vdrios eses,

Coñapro e tiene un manejo activo en lo que hace a la venta de su stock (el cual trata que este
siempre venddo para mitigar a rncetidumbre, de los ingresos por volailtdad de precio
internacional), no asi en cuanto a los embarqués de dichas ventas que son a propuesta del
comprador,

El crec miento en la remisión que se ha tenido en los últimos años (para un mismo ptazo medio
de permane¡cla en stock), así como e rnayor costo de producción (impu sado prlnc pa mente
por e aumento en el precio medio de Ia leche, la mano de obra, y otros insumos) ha levado a
que la inversióñ en stock de Productos Terminados de exportación haya crecido en importancta,

Esta realidad, le da a Conaproe la oportunidad de diversilcar sus fuentes de financiamienlo at
tiempo que le permite continuar estrechando el vínc! o con sus clieñtes dándoles la posib lidad
a os pequeños lnversores de recibir parte de valor que la Cooperativa capta con su gestió¡.

HECHOS RELEVANTES

\o debemos Lonsig rar Écl_os re eva_tes o(ut oos en los jltimos I7 mese!
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DETALLE DE SERIES EMITIDAS VIGENTES

T.l Conahorro II (36M) Jun¡o 2015

Importe de la emisón: US$ 3 millones
Importe amortizado: uS$ 514.683

Emitdael 25 de junio de 2012, esta sere vencerá e 30dejuniode 2015, pagando lntereses
semestrales en las siquientes fechasr 20-12-2012, 20 A6-2013,20-12-2013, 20-A6-2014, 22 12
2014 y 30 06-2015 a una tasa del 2,75% llnea anuai.

E conju¡to de os tenedores de esta serie poseen el derecho de cancear un porcentale de su
inversión, en cada fecha de pago de intereses¡ si¿si o manlfiestan en el período de 30 días
calendaro que antecede a cada una de estas fechas,

En ejerccio de este derecho se ar¡ortizaron US$ 514.683.

7.2 Conahorro II (60M) Setiernbre 2017

Importe de a emlsión: uS$ 5 millones
ImpoÉe amortizado: US$ 1.343.750

Em¡tda e 24 de setiembre de 2012, est¿ serie vencerá el 20 de setiembre de 2017, paqando
intereses seTnestrales en las siguientes fechas: 20 03-2013,20 09 2013,20 03 2014,22-09-
2014, 20-03-2015, 2l-09-2015, 21-03-2016, 20 09 20t6,20 03 20t7 y 2A 09 2017 a una tasa
del 4olo ineal anual, y amortizando un cuaiao del c rculante eñ las siguientes fechas: 22 09
2014, 21-09-2075, 20-09-2A76 y 2A-A9-2Oll.

El conjunto de los tenedores de esta serie poseen el derecho de cancelar un porcentaje de su
nversón, en cada fech¿ de pago de intereses, sr así lo manifiestan en e período de 30 días
calendario que antecede a cada una de estas fechas,

En ejercicio de este derecho se anrortizaron tJS$ 1.343.750

7.3 Conáhorro II (6OM) Marzo 2018

Importe de la ernisióñ: US$ 4.883.784
Impoiae amortzador US$ 1.312.716

Em tida el 22 de nrarzo de 2013, esta serie vencerá el 20 de marzo de 2018, paga¡do intereses
senrestra es en las siguientes fechas: 20 09 2013, 2A 03 24fi,22 09 2AG,2A 03-2015,21-09-
2475t 2l-03-2016, 2A-49-20t6, 20-03-2017 , 20-09 2077 y 20 03 2078 a una tasa del 3,75olo
llnea anua , y amortizando un cuarto de circu ante en las siguientes fechasi 20-03-2015, 21-
03 2016, 20 03 2017 y 20 03 2018.

El conjunto de los tenedores de esta serie poseen el derecho de c¿¡celar un porcent¿je de su
inversión, en cada fecha de pago de intereses/ s así lo ma¡ilestan en el período de 30 días
calendario que antecede a cada una de estas fechas,
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En ejerccio de este derecho se amortizaron US$ 1.312.716

7.4 Conahorro II (60M) Set¡embre 2018

lmpote de la emisión: us$ 4.966.321
Importe amo,tizado: US$ 140.000

Emitida el 24 de set embre de 2013, esta sere vencerá €l 20 de setiembre de 2018, pagando

intereses sernestrales en las siguientes fechas: 20-A3 2014, 22-09-2a14, 20 03 2015, 21 09
2015, 21-03-2016, 20 09 2016, 20-03-207 / , 20-09-2017,20-03 2018 y 20-09-2018 a u na tasa
del 3,75% llnea anuaL, y aT¡ortizando un cuarto de circulante en as sig! entes fechas: 21 09
201 5, 20-09-70 6, )0-09-?01/ y 20 09 20)8-

E conjunto de los tenedores de esta serie poseen el derecho de cancelar un porcentaje de su

lnversón, en cada fecha de pago de lntereses, si asi o manifiestan en el período de 30 dí,as

calendario que antecede a cada una de estas fechas,

En ejercicio de este derccho se amortzaron tls$ 140.000

7.5 Conahorro II (60M) Marzo 2019

Importe de la emisón: US$ 4.999.445
Importe amortizado: US$ 73.000

Emitda el 24 de marzo de 2014, esta serie vencerá el 20 de marzo de 2019, pagando lntereses
semestrales en las siguientes fechas: 22-09-2014, 20-03-2015, 21-09-2015, 21 03 2016, 20 09
2016, 20-03-2011, 20 09 2017, 20-03-2018 ,20-09-2018 y 20-03-2019 a una tasa del 3,5%
ineal anual, y amorlizando un cuarto del circulante en as sigulentes fechasi 27'03'2076t 20-
03-2017, 20-03-2018 y 20-03'2019.

El conjunto de los tenedores de esta ser e poseen el derecho de canceLar un porcentaje de su

nversión, en cada fecha de pago de ntereses, si así lo r¡anil'estan en e período de 30 días
cale¡dario que antecede ¿ cada una de estas fechas,

En ejercico de este derecho se amortizaron LIS$ 73.000

7.6 Conahorro II (12M) Jun¡o 2015

Inrpofte de a em sión: US$ 2.999.684
Importe amortizado: US$ 131.260

Emitdae 24 de junio de 2014, esta s€rle vencerá e 22dejuniode2015, pag¿ndo intereses
semestrales en as siguientes fechas: 22-12-2014 y 22 06-2A15 a lna tasa del 2,25% I ne¿l
anual,

El conjunto de los teñedores de esta ser e poseen el derecho de cancelar un porcentale de su
nversón e 22 12 2014, siasÍ lo manifiestan eñ e período de 30 días caleñdario qLre antecede
a esta fecha.

En ejercico de este derecho se amortizaron US$ 131.260

7.7 Conahorro II (84M) Set¡embre 2021

Importe de a emisión: uS$ 6.992.507

w
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Emitida el 24 de setembre de 2014, esta serie vencerá el 20 de setie¡¡bre de 2021, pagando
intereses semestrales en las sguientes fe.has: 20-03-2015, 21-09-2015,2103 2016,20 09
2016, 2O-A3-2O|7, 20-09-2017, 2A-03 2018 , 20-09-2018, 20 03 2419,20 09 2419,20 03
2020, 2tA9-202A, 22 03 2021 y 20 09 2021 a una tasa del 3,25% lineal anua para el período
comprendjdo entre e 24 09 2014 y el 20-09-2019, y 5olo ineal ¿nu¿l para e período
comprendldo entre e 20-A9-2019 y el 20-09-2021.

En techas predeterminadas (21-09-2015; 20-09-2Arc; 20-A9-2011', 2D-09 2018; 20 09 2019 y
21 09 2020), el conjunto de inversores tendrá el derecho a recuperar un porceñtaje de su
inverslón.

7.8 Conahorro II (12M) Dic¡embre 2015

Importe de la emislón: US$ 2.999.053

Em¡tida e 23 de diclembre de 2014, edta serie vencerá e 21 de dicier¡bre de 2015, pagando
ntereses semestrales en las siguientes fechas: 22-06 2015 y 2l-12-2015 a una tasa del 2olo

ineal anua ,

El conjunto de los tenedores de esta s€re poseeñ e derecho de cancelar un porcentaje de su
inversión el 22 06 2015, si asílo r¡anifiestan en el período de 30 dí.as calendaro que antecede
a esta fecha.

7.9 Conahorro II (12M) Marzo 2015

Importe de la emisión: US$ 2.999.992

Emitida el 24 de marzo de 2015, esta serie vencerá el 21 de marzo de 2016, pagando intereses
semestra les en las s gllentes fechas: 21-09 2015 y 21 A3 2016 a una tasa de 2% ineaianual.

E conjunto de os tenedores de esta serie poseen el derecho de cancel¿r un porcentaje de su

lnversión el 21-09-2015, si así o maniiestan eñ e período de 30 días calendario que antecede
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N9 052{)38:th
Montevideó, 14 de ¿b.il de 2015.

ESC N LIA MARY SOSA SILVA . ] 3396/5

VISIOT rd o Br rFra oe Conoo,oe, oe rr:¿bdr oe ¿ Co- sol t-,sr¿. .L op i.. .e"pecto a t¿
recrfa se ó de ob,g¿( o-.. Neg,.bblp" o¡oo.¿¡ o cor.to, o ., a qr, -

deñoñn¿rá conahoro it 12 m lún¡o 2016, por ún nronto de trasr¡ US$ s mitcn;s (d ctanen no v nc; ¿nre s€oú.
ncso G de Dec:eto de recha 16 de ma¡zo de 2Oo¡ que reg amentó to d¡spuesto po; a :Aa rey de U¡ge¡i¿ ii1o.l7 292)ce Enero de 200r1.

RESULTANDO: i) Que l¡ ce¡encia F ña¡rc era ponqE cn cons ler¡c on det Drecróno de Con¿prole, a ¿Drcb.ciónoe,,de ""-e.edeLb..Fo,rct' .e,or r"da. . do.r 12T- r¡o2lr¡

) Que esta emsión se €rcue¡tra denfto det proscma.Conahorro lI, oportunamente aprobado por hasta US$ too
mi one5, clyos Entecea€nte5 ené¡ ¿grLrpados en Cona!¡oe co¡ e no de expedienie ¡o 22206.

o) Que era enrisón se hara por hast¿ USg 5 nrtttonÉs, a un ¿ño de ptazo, con pago de ntereses semestraies y una
amornz¿cón nj¿da p¿ra e dí.a e 20,06-2016, a un¡ tasa de ¿% ¡¡ea anuat, y se ma¡ten¡rá el dere.ho ne tos
ob q¿cionstas ¿ recupcrar h¿sta Lrn terco ¡e a emsión e¡ € momenic de üñér pago de ntereses, [jado para e
2i-72-2115.

v) ale en e m¡r.o de esre progEma, se han ¿pfob¿do qle ma¡hene¡ u¡ sa6o, feto de
.¿nceiaco¡€s anticip¿d¿s, de USs 35 325.377 desaqreqad¿s ef:

SeTie - Eñ¡S¡ón Er¡ itido
Cona¡crro ll 36m -junio 2015 3.000.00( ?.445.317
Conalrorró ll 60m - sétienrbre 2017 5.000 000 3.556 25C
Co¡ahorrc I 60m - mázo 2(]i8 4 883.784
Conahoró ll 60nr - setlembre 2018 4 9BA 321 4 826_321
Conahorro ll 60m - marzo 2019 4.999 445 4 926.445
Conahorro ll 84m - setiembr-a 2021 6 992 507 6 992 547
Con¿hor.o l2m lun o 2015 2 !99 684 2 86A 4?4
aonahoÍo I 12ñr - diciembre 2015 2.S99.053 2.99S.053
:o¡áhoÍo ll r2m - ¡r¿zo 20to 2.999.992 2 999 992

38.840.78€

\,) Que se nr¿¡tendá conro E¡ud¿d Registrante, Aqente de pngo y Agene Frducaro al B¿¡.o de ¿ ReDúbtca O.de !.ug!ay, según os té¡ininos y condctones acord¿do; ccn drhrl¡sttu.on mie¡t,as t¿ dEr¡b!(ón estará ¿
.argo d: B¿nco de la Repúbjca O. detUnrguayy d€ h Boh¿ de Valores de Montevideo

CONSIDERANDO: s..r fo.rá oa1e o! ¿.-.pec. 1¿-ió. rn¿.cje-ó q e p A.eó I 1-- ..
llela adelante, y qLre tje¡d€ a apicar dtversas opcoies J! rrn¿n.r¿mrenio segjn o, pl¿zos y'natur¿€r¿ d€ obj€rc

).t-Lre e Are¿.Fn¿ncrera.o¡sidera de sLma r poriancj¿ aranr¿r ¿¡ penetr¿ción de Cona¡orro en e mercadol
d¿¡dole oara e lo requ ardad

i)que el Área Fin¿r.iera há remitdo a esta Comisión ¿ intormacón requerida acerca de las caracteristcás,
térm ¡os y condlciones genera es de a ñtsma

ATENTO a ¡o expresado, la Com¡sión RESUELVET

1. Co.lpair. os frndamenlos expuetds precedentemente en cuanto a a.onven€ncia de h enrisión de
C.nalroro 11 12 m - Inio 2016, por hasr¿ USg 5 nr [o¡es, en e r¡ar.o d€ prcgrama Ccnahorc i]
vjqente por h¿sta USs100 r¡tllo¡es,

2. r,1a¡tene.la recomendacón de ¿ Coñis6¡ Fsc?tcon r-"specio ¿ t¿ vjgilanc¡a det nivel gtobdt de deuda ce
y elperflde la n snra.

//4UL
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CONCUERDA, bien y fie n ente con el oocumenro or:g'1al del m:srro Ienor

-que he tenido a la visia, con el cual he cotejado este lestimonio el cual se I aÉlifrc EL o F lcl.4L

encuentra vigente en todos sus términos.- EN FE DE ELLO, a §olicilud de la

Cooperativa Nacional de Productores de Leche y a los efectos de su

preseataciol alte el Banco Central oel Ufl,gray. exo;oo el oresente que

sello, signo y firmo en lMonlevideo, el catorce de abril de dos mil quince.-
42947A"
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Montevideo, 14 de abril de

VISTOi Los antecedentes
necesidad de diversrficar las

ingreso de a Cooperativa al

ESC NILiA MAFY SOSA SILVA. 13396/5

2015.-

aoruo¿dos eF el e(oeo'enle NIo' 22206' leatiros a

i:.";;; "" 
1""""."".erto oJe co-ro co.elato s'94'''ó

mercado de caPiiales

R ESU L rAN Do : r) o Je a nc.,,s on er e h¡e[i:trj;.::il:.1i,::'#15H"#i]:; "'
álLo n've, oe acepfac'o,l de,a rarca uo4aDt"'- *l::_Y^:":::; 

"^L L'in. u Áeoianos
rlÉ conanoro. el l,narcia-'enLo oe oensaoo v d'r'g'oo o¿la peqJeños y me

áhotristas en Particular'

lll Oue esla aceplaclon 5e 1a conso'ldado efectl!amente e'r el segFerlo oe peoJeños y

;ed;anos ahor_,sta6. los ol'ie han 
't"o'o""1""á''" 

Co:uto-o con-o t'na c a'a opt o' de

in /ers;ó1.

lll) Oue la Coñ:sron Frscal' ha errilloo ut drctame I .1o JrncLlante favolao'e 'esoecLo de

r¡ emis'on de Conahorro lt '2 n - ¡rrro 2ói?]iá-cin a emis or¡-el^orograna Conaqoro

rt .seqL¡n inciso G del Decreto o" '"tí'"'iá"¿""- -loo oe 2oo:- qJe leqlarPntó o

ill'r-riii" p"iü zi" lev oe Jrseñcra (No' '- 2e2) de Fre'o de 20011

CoNSIDERANDo:l)ouee|éxlool]te']looLone,p-oglamaCola.1olo,ConUib've¿
i"ilr";:,"' .iás"" 0", 9*T :r,r: j; :,¡:i:,¡,;i*,¿l:: :"1":""";llll::.':
Dor ello, que slempre se han prLvllegL¿

lantioao oe rnversore5 oLe pueden cororar

il) oLe e' p osr¿ra c9:3f-: ::1':I::""'ii:::::ffi::i"::""*TJ5:1;:";
;§Íe,Ji::*i*[':"J::::m'li[t*ii::t*h:"".*::*::';#'"':
cal.o¿S. uo'rru ur .rpo de las'legadas ¿, consumidot.
per:oolc'oad y'a perranenc'¿ en elte'rpo oe ras rtrvduo'] Ü v""--' '

Itr) oue en lo est' claf"t* 1'"?19:31?-,!r."""r,1r1:¿""r;,"rffi;""ffi"Ji:::;at"§::l:1
,ds fuentes de fi1a,1c:¿mierto d'spor r0'es pi' ' '" ::",t1:::::;"-l;"",. .nmoetir,vas cor
medranoplalo oe un segmenlo oe lnve'sóres no profestorales ¿ lasas co-npell

'as of'ec.das pof el lelcado banca''o'

ol. N" 85086

lV) Oue en
rescate a la
después de

la
el

iodas las emlslones de Conahorro

oar oor paTte de conaproLe que la

comuntcárselo al Banco Central

SE RESTJELVE:

lolAorrb¿r,a em sión de conanorro rr '2 - - i:]: i:::"::ijt§1"-Í:"."i:::"i: 
d":

ñÁtroac;or es Neqociabres denotnaoo
*iri"o" y .oao,a on"s que se adlJllar'

se incluve una cláusula de opclon de

hábilita aletrratse del mercado 3U olas



Instrurnento:

CONDICIONES GENERALES DEL PROGRAMA'

Cooperat¡va Nacional de Productores de
Prooiama de Obll6e.¡óñes Neooc¡abl 14.627

Monto
Moneda

rllasta 100 m llones

Conahoro II
Tipo de obllqacion€s
Utilización de los fondot

PIazo de las em;siones
Moneda de Repago

encia Calificadora
Aprob¿ción emis¡ones

Escrtura es no convertible
Fr¿nc¡amiento de inversicnes en pro.luctos terrninados con
desi¡no a'la expoÉación, o financjami€rto de proyectos de
invers¡ón en pantás y equipos en complejos lndustra es de

5 años a partir de la a €I BCU

De 1a 20 años
5e ca¡celará en a moneda de contr¿lo - dóla res americanos-
salvo que por restr cclón legal ¡o se plrdiera acceder a dicha
moneda, En este c¿so se podré cance dr en rnoneda local a
upo de camb¡o de cierre del dia anterior ¿l pago que fije €

Lev v iur¡sdicción aDI¡cable Reoúb ica Orienta de Urlrql,]a
CONDICIONES DE LA SERIE 10" - coNAHoRREii i, -iÚÑiir 2oi¿

q!l§9 cslqclgglurlglly p! r¡llqeM
Frtch Rat¡ngs

i atda Serle que se en ta_-bar" 
"l 

P.c","" dc Ernlsón seá
aorooao¿ po' e D.rccto-ode F-r-ord-'.oro asco'd'cores
esDecilicas de dlch¿ serie.

Has.a tJ§$ 5 milon.c
Dólares americanos - B¡letes

20 de iu¡io de 2C16-

conrunicara su Entidad Reglstrante, a vo u¡tad de ejerciciodel
rnismo, a iravés de ufa insirucción firñada que recab¿rá e

Moneda
Calificación

ISIN CODE
CFI CODE
Derecho del ¡¡lversor:

siEUientes crilerios:

1.000
asílo deierm ¡¿

T conj. _lo de inve-sores _óno'd e' de-a rc a -p.uoe'¿¡ r.¿sla
L- ter(io oe a enr,on e el r or e1:o der prTe- p¿qo oe
intereses, Para ejercer ta derecho os jnversores deberé¡

aqe¡le Fiduc¿rio, qLrien lo comunicará, a iinal Cel plazo, a

Eanco Central, disponendo par¿ ello del p¿zo com¡rendlCo
entre e 20 de noviembre y e 18 de diciembre de 2015. Si !¿

sur¡atoria de las so icitudes superara a cilra compronetida,lot
cap¡tales ¿ re¡ntegrar se Cetermi¡arán de acuerdo a los

ncla

i 'E prorrata e¡lre El totElde solicitudes
il- e monto toi¿ soliciiado, siCon

Inversión Mínirna

Amortizaciót1 A 21 de clicembre de 2015 l¿ suma que re¡qLle
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N9 0ñ2040

Se ¡on dr¿n 'r.c :pc ore. d,r-drle Lodo e' dla I dFlL-o0e
-0!5 de as 0:00 horas _ar" lds 2¿:00 l-o'"s)
Cada **rsoi p"drá t."rliz"r soliciiud(es) de suscripclón, a

ESC r! tL A MARY SOSA STLVA - 1!!9815_ - __
qu"."go osi te-ore'desroerec oce' úeeal ucaoló''
Al 20 oe lLnro oe -0 6: -0000 oe 'dpt¿l er hdo _enos o

. l.,e'¡u"lier¡eu,.'(-aooel 2-L!!9!rerro-ede .015'
tnterés-compensatorio: ;;; ;;;;;'-;ir-;;",-.o.o.*¿o"-'u'"i u "'¡"1

365 i¿r
Paqodein-tereses ¿td"¿fs.lqq?q-110úp.u';ooe'016
rnÉrés Moratorio- 

- 
¿oo dós pg encrmd d' ¿ l¿'d de nLe es '-!ll!l!!!rqrro

Fecha de em¡sión: 24 de junio de 2015
=-ao",rt 

s de oi.-tr¡buci,5n 3ñ.o oe la -.ep. oL"r ' ¿e - _9 ¿' tso'sd d' \¿ 'i .:'- 
l4ontev¡óeo y otlos agentes privados, en porcentajes a

I 

-delcr-ni-¿r 

P¿r¿ cad" e'¡'rór'
4,25'/o
22 de junio de 2015.
se ,on .rI--,.,.c :pc ore. o¡-,rre .odo e' dia ,'' oF jL- o oe

M"do de suscr¡pc¡ón

l¿,-" r*"*
mo¡to mdi..o 5e 5l ¡crlo_ or

- -Tar'rto i"-s amotzac,,i¡es -r,ro i.is intereses se ef€diviz¿rán

tr¿vés de los medios que el (os) agenies de distrlblción

Banco de a República C. del tlruguay

blica 0. del lJ

Ba!!!qe la Peo rb c¿ o. del U-.q .¿Y

República orlenta del urLrgu¿Y.

los

Ley Gobernante
-l +*J¿ec¡¿ir so¡.. el otorgamientt ae quitas,

Vr

t__
criterio de asignac¡ón

¡nscllpllgn: _.
ente Orqanizador

Representa¡te de

Lo!!!g!s!s!E!gs.L-
asq!9 qqP-!gq| --
Entidad Reqistrante:

momenlo de efecluarse e rescate,

ihlic¿ O. del Uru

Banco de la Re

Asamblea de obl¡gacionistasl
rñort¡f¡cac¡ones en la tasa de ¡nterés, cambio en



un¿ mayoria especial de Obi¡g¿cionistas que
representen 759o dels¿ldode capltaladeudado de esta
serie Lo' dere.ho de voro, [st¿ oec.qo ser¿
v¡nc! ante para todos los ienedores de Obligaconesde,
esta serie,

2. No tendrán voto en la Asamblea de
Obligacionistas aquellos tenedores que integren la

Cor¡ is ión Fisca l, e Direclorio, o el pe¡sona su per or del
f r. so'. Po- oer5ona s -perio_ s€ e1l'e-o- lú ce'en(G
aene-¿l y l.! Cerel.¿. de A'e¿ q e ,p dÉL¿ ltsn e- Él

A¡exo 10 dei Prospecto del Proqrama de Emisión,
T¡mpo¿o estarán habllitados para votar aquellas
socec¡des comercrole- F ac cuales el fmsor
pd-r'c pe p1 \u cdD lal i leq-aoo co.] -na oaÍic p¿c'ón

2') Registrar la presente ei¡isió¡ en el Bznco Central det UrLrgLiay, en la Bolsa de
Valores de l\,,lontevideo (BVN4) y/o en la Bolsa Electrónica de Valores (BEVSA).

Lal]ra Bsmos
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CONCUERDA, bien y fielmente con el documento original del rnismo tenor

-" que he teñido a la vista, con el cual he cotejado este testimonio, el cual se

i ¡, -:[: rF -

l, , , ....: . .. Fncuentra vigeñte en lodos sus términos.- EN FE DE ELLO, a solicitud de la
..182..\

1.,^-.",, . 1:. Cooperatrva Naconal de Productores de Leche y a los efectos de su

i-,.,..,"........i :-:- - -preseniación ante el Banco CentÉl del Uruguay, expido el presente, en tres

hojas de Papel Notarialde Actuación Serie Fb nú..eros 052039 a 052041.

que sello, signo y f rmo en l\¡ontevideo, e catorce de abril de dos m il q ulnce.a2947 A"

101296''

I l,

''@y
qjü*::;$:ü[

n1Z-

044211!



CONAPROLE

DOCUMENTO DE EMISION DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES

CoNAHORRO ll 12 M - JUNIO 2016

Enlaciudaddelvlontevideo,eldía22dejuniodelaño2015'CoNAPRoLE(en

"á"i""ü "r"eÁLrO, 
r"pr"."ntudu 

"n "'t" 
utto por Alvaro Ambrois y losé Luis Rial

¿;;;;i;;, ;"; ¿;;l,¿ilio'en r'4asallanes 1871' r4ontev¡deo cP 11800' urusuav' emite'

ü"¡" ,"' i'ü-"r" ¿" Emis'ón, 
-ob'igaciones 

Negociables de acuerdo a los lérminos y

l.ondiciones oue se establecen a cont'nJac on'

Estedocumentoconstituyeeldocumentodeemisión(aft'21delaleyNo18'627)dela
;;i"t;;;;;;,; li izr'- :rnio 2016 de las obliea¿iones Neeociables (de¡ominadas

á;:rñ;i;il"lls no ionverti¡les en accionei, resida por la lev 18 627 v normas

iüiur"niár¡ur .orplementarias, por un valor no'inuf d" us$---(Dólares
estadounidenses,

emitida por el

'obligaciones').

E.ir* "r¡" 
f".h" d" l-y (en adelante indistintarnente las

1) Antecedentes'

Por resolución de su DilecLorio de lec¡a B de mayo de 2012' el Emiso" resorvló recurri-

alflnanc¡amientomedianteunprogramade",i'iónd"obligacionesNegociables,
á""á.i"á".- éonahorro u, escriturales con ofefta pública, no conveftlbles en

acc¡ones,(enadelante,elerogramadeEmisión"o"elPrograma')'alamparodelo
;;,".;; ". los ads. áe la lev \o 18 627, asi con'o demás no"mas reqramentarias y

::;ffi:ffi.,;;;ni"t o oú" t" ott"" e',, e' fulu"o' po- un valor.nom¡a' torar de

;:li:i;§ i;ó:óróño óá"lái Úsn cien mirrones)' con destino ar rlnanc¡amiento de

,.r"llá"Jt * pr¿ritos terminados con destino a la expotación' y/o financiamiento

¿" páv".i"i¿Ji,lr"Áán en plantas y equipos en compleios industriales de conaprole

De acuerdo al Programa de Emisión, el Directorio resolvería la. oportunidad de la

í.ir¡á"-ü ü¿u !-"r¡" de obllgaciones Negociables y la frjación de los térm¡nos

especiscos de cad¿ Serie

Por resolución de Directorio del Em¡sor de fecha 14 de ;bril de 2015' el Emisor resolvió

lriililá iá¡" il"¡"rro II 12m - Junio 2016, décima del Programa conahorro lI (en

;;il"ü\.; ó;lü;¿iones ruesociaoles" o "lós conahorro" o "las oblisaciones'J de

acuerdo a las condiciones que se señalan seguidamente

2) Monto de la emisión, moneda y características de las obligaciones

Negociables.

El monto total de la emisión Conahorro II 12m - Junio 2016 es de

us$ --.-i.Ll; 
_--our...""t 

rtr"qociables serán escriturales y no convetibles en acciones'

e



3) Plazo y forma de pago del capital de las obligaciones.

El Emisor se obliga a pagar e! capitaL adeudado por esta emisión de Conahorro TT 12m

- Junio 2016 en un ún¡co pago por eL 100o/o deL valor nominal, a realizarse el día 20 de

junio de 2016.

Sin perjulcio de ello, el conjunto de inversoreé podrá hacer uso de un derecho de venta

segin ;l cual, el dÍa del primer pago de intereses podrán cancelar hasta un tercio de

su inversión conjunta. Para ejercer taL derecho los inversores deberán comunicar al

Banco de la República la voluntad de ejercicio del mismo, disponiendo para ello del

plazo comprendido entre el 20 de novler¡bre y el 18 de diciembre de 2015 si la

iumatoria de las solicitudes superara el impofte comprometido, los capitales a

reintegrar se determinarán de acuerdo a los siguientes criteriosl

i - a prorrata entre el total de solic¡tudes reclbldas, o

ii - el monto total solicitado, sl Conaprole así lo determ¡na.

Se cancelará el capital en dólares llSA salvo que por restricción legal no se pudiera

acceder a dicha moneda. En este caso se podrá cancelar en moneda local al tipo de

cambio de cierre del día anterior a1 pago que fije el Banco Central del Uruguay para

operaciones financieras

El capita será entregado por el En'iisor al Agente de Pago que se menciona en el punto

13 dé este Documeñto de Emisión quien de acuerdo a la información que suria de sus

registros distribuirá entre los tenedores de Obligaciones a prorrata de sus respectlvos

capitales.

4) Intereses.

Los Conahorro II 12m -.lunio 2016 devengarán intereses a una tasa de interés lineal

anuaL f¡ja de 2a/a, sobre la base de un año de 365 días.

Los intéreses serán pagaderos semestralmente, los días 21 de diciembre de 2015 y 20

de junio de 2016, y serán calcu ados según los días efectivamente transcurridos en

cada sefi'restre.

El primer Período de Intereses comienza en a fecha de eimisión de este documento y

ter;ina el día inmediato anterior al Primer Dia de Pago de Intereses, El segundo

Período de Intereses, comenzará el Día de Pago de Intereses del primer período y

vencerá el día inmedlato anterior al vencir¡iento de Ia emisión.

Los intereses serán abonados únicamente por el En]¡sor al Agente de Pago quien de

acuerdo a la información que surja de sus registros distrlbuirá entre Los tenedores de

Obllgaciones a prorrata de sus respectivos capitales.

Se cancelarán los intereses en dóLares |JSA salvo que por restr¡cción legal no se

pudiera acceder a dicha moneda En este caso se podrá cancelar en moneda local al

iipo de camb¡o de cierre del día anterior al pago que fije el Banco Central del Uruguay

para operaciones fl nancleras
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5) Lugar de Pago.

Los pagos de capital e intereses se harán efectivos medlante créd¡to en cuentas a

;;;t;"";; ¿; üp".tivos obligacionistas, ablertas en el Banco de la Repúbli-ca Óriental

;;i ü;g*y;:"gí; lo 
"rt"¡1"-.i¿o 

en el contrato de Agente de Paso de techa e de

mayo de 2012.

6) Autorización a cot¡zar, reg¡stro para oferta pública' Agente F¡duc¡ario'

La presente emisión de Conahorro fue aprobada por Re-solución 
^del 

Dire:torio del

;;":;¿;"i;"i¿i urusuav de fecha 

- 
de 

- 

de 2015' según Reso!ución No ssF
-- -zori L" misma 

-se 'realiza 
en. uñ todo de conform¡dad con la ley 18627 y

.; #""i".i"""t- uioenres, hab;éndose des:gnaoo como represertanle de los

;:;:.il;; ;, eán"; d;',u Áepúbl ca orierú, de' urJsuav (el Asente F dJciar'o)'

#'#;;il; c*.iio jir, rvoni"ui¿"o, estanoo a o spos;c'ón oe ros Tenedo-es' en

ái ¿"rii¡¡á aát ngente Fiduclario, copia del Suplemento d" Prospecto' Contrato de

áepresentación, C-ortrato de Aqelte de Pago, Cont'ato de Entrd¿d, R"g':ll?lt"^J

i"..i.""ia;át.-ia de 'a 
resolucón oe' drectorio oonde se resolv;ó la emison' asr

.o.á 1á"tt*.iu de las autorizaciones para cotizar en la Bolsa .99..y?'nt"t 
d"

ir;;"ril;*;);";; Ááltu'er".il.¿nitu de Valores del urusuav s A' (BEVSA) v de la

i"r.¡p.iá" "í'a Registro de valores del Banco Central del Uruguay que habilita su

oferta pública bajo la ley 18 627.

7) Mora automát¡ca. Intereses moratorios'

7.a) La mora en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en.el presente

íJá,i"""i" i]" ir,ii¿""r""p,á¿rin¿ de pleno d"erecho sin necestdad de interpelación

judicial o extrajudicial alguna.

7 hl Prorlu.;oa ,a mora oe prero oelecho se gere-ará a parlir de la fecna de ra ca'oa

:i;;;-,,;:ná;; ,oÁio-io * 2 pu r'os 
-po'cenluales por encma de la tasa de

¡i"'¿ii'"1" o¡riqi..on. ¡ Dani'de la incL-siór e1 mora, los períooos de irlereses

,áiZn ,"nrrul", árenzando el prjmer día de cada mes y culminando el último día del

,i*o a"i. io, intereses moratórios se aplicarén Sobre el total del capital e intereses

uJáráu¿ot u la fecha de caida en mora y se capitalizarán anualmente'

8) Aceptación del Contrato de Representación y condic¡ones de la emisión'

Titularidad.

La adqu¡sición de los Conahorro supone la ratifrcación y aceptación del .C-ontrato 
de

n.nr.sentacion, del Contrato de Agente de Pago, deL Contrato de Entidad Registrante

.ni.".*ná:"*á (art 34 rey 18.627), asi como oe las estipLlaciones' cormas y

ili,iiii,i"l,t'á" u'"rit¿n iá ti.."ul.ioi¿ oeras ob'isaciones se aoquiere -ed ante la

iuscdóción e integración del monto suscripto en el dÍa 22 de junio de 2015

Latitularidaddelasobligacionessetransfleremediantelainscripciónrespectivadel
camblo de titularidad en el registro de la Ent¡dad Registrante lo cual se- acreditará a

"^i'.i,1¡1I"".".^ v nor escritó del Titular vendedor con firma a satisfacción de la

É"i¿"J *á,irir*,á 's¡n pe¡uicio ¿e los estados de cuenta que la Entldad Registrante

i"irü" .",,r" .á"ttancia 
-o 

los ceft¡ficados de Legitimación que se emitan por

Y.



soiicitud de os ob igacionistas, sóio se reconocerá como efectivo titular de las
Ob igaciones lo que conste en el reglstro de la Entidad Registrante.

9) Condiciones y obligaciones adicionales.

Regirán para los Conahorro II 12m - Junio 2016 las siguientes condlciones y
obligaciones adicionales:

A) fributos v oastos a caroo del Emisor. Será de cargo de Emlsor todo tributo
existente o que se cree en el futuro que grave la emisión de as Obligaciones y/o os
pagos a efectuar como consecuencia de lag'mlsmas, quedando excluidos de esta
obl¡gación los tributos que graven su tenencia/ su clrculación o a renta que generen,
Asimismo será de cargo del Emisor todos los gastos/ tributos, honorarios y costos que
se generen debido al incumplimiento del Emisor o por requerimiento de éste al
Representante de los Obligacionistas.

B) Notificaciones al Emisor. Serán válidas todas las notifrcaciones que se reallcen por
medio de telegrama colacionado u otro med¡o fehaciente al domicilio constituido por el
Emisor.

C) LeV v jurisdicción aplicable. El presente título se rige por la ley de la República
Oriental del Uruguay siendo competentes los Tribunales de la República Orlental de
lJruguay.

10) Caducidad de los plazos. Ex¡gibilidad ant¡cipada

Se producirá la caduc;dad anticipada de todos los pLazos bajo los Conahorro,
volviéndose exigibles todos los importes vencidos y no vencidos bajo los mismos, ya
sea por concepto de capital y/o intereses, en los siguientes casos:

a) Procedimientos de ejecucióni Se trabe sobre cualquier parte de los bienes,
activos o ingresos del Emisor un embargo genérico, específico y/o secuestro,
como consecuencia de uno o más reclamos contra el Emisor que superen
conjuntamente la suma equivalente al monto de la emislón y tal medida no se
levante dentro de los 90 días corridos de haber sido legaimente notifrcada al
Emisor.

b) Concurso: El emisor o terceros soliciten proceso cáncursal al amparo de a ley
No 18.387 de 23 de octubre de 2008,

c) Declaraciones falsas: Que cualquiera declaración efectuada o documento
presentado porel Emisora Agente Flduciario, a las Bolsasoal BCUfuesefasoo
contuviese eTrores graves,

d) Incumplim¡entos o Incumpl¡m¡ento cruzado. Que el Emisor haya
lncumplldo cualquler obllgación contenida en estas Obligaciones o en cualquier
otra serie que se emita bajo el Programa de Emisión y demás docurnentos
vinculados a ellas o en e Contrato de Representaclón o en el Contrato de Agente
de Pago o en el contrato de Entidad Registrante o que haya sido declarado en
incumplimiento por cualquier tercero por un monto superior ai de la emisión y
que dicho incun'rplimiento se r¡antenga por más de 60 días corridos.



na
/'

e) Falta de pago: No se pague dentro de los plazos pactados el^capital y/o

interesesocualquierotrasumaadeudadabajocualquieradelasobligaciones
emitidas bajo cualquier Serie del Programa de Emis¡ón'

fl Cese o cambio de actividadl Que el Emisor cambie en forma sustantiva

sr- oiro habit,t¿l o cese en su ¿ct;vidad

Encadaunodeestoscasos,seconslderaráquehaexistidounincumplirnientoyse
nrnrirrr'ra ra caducidad de los plazos y la eYgibi'idad de lodo lo adeuoado a todos los

6blY,#iffi;;, ;ñ;;.-;,;;[;;; resue,tJpor obtisac;onistas que represenren más

áá "1j"" ¿á-.upitjl aoeudado de las obiigaciones, deducioas ras, oorigaciones

práp"i"i i.r rrlái, o ¿" tenedores que intégren la comisión Fiscal' el 
,Directorio' 

o

el Personal Superior del rm¡sor, o de las sóciedades comerc¡ales en las cuales el

ir¡r"ip"*.ip"? tr.óituL int"g,"do ton una part¡cipación superior al 50o/o'

11) Actuación de los Obligac¡on¡stas'

Las disposiciones relaUvas a la actuación de los Obligacionistas' a las Asambleas de

óolig..iÑttát, á su competencia y reqlamentación, y a las resoluciones que obligan a

todos los Obligacion¡stas se encueniran establecidas en la cláusula Décimo del

Contrato de Representación,

NotendránVotoenlaAsambleadeobligacion¡stasaquellostenedoresqueintegrenla
cá"iitii" iú, 

"l 
Directorio, o el Persoñal superior.del Emisor' Por Personal Superior

r" anii""¿" li éerencia General y las Gerenc¡as de Área que se detallan en anexo del

pioipáito ¿"1 Prograrna. Tampoco estarán habilitados para votar aquel!as sociedades

.".[üii"t en lás cuales;l Emisor pafticipe en su capital inteqrado con una

partic¡pación suPerior al 50o/0.

12) Modif¡cación de las cond¡ciones de las Emis¡ones de Conahorro II

Para decidir sobre el otorgamiento de quitas, modiflcaciones en la tasa de interés'

au-o'o 
"n 

las ga-arüas, y/o concesiór de -ayo-es prazos o esp€ras, se neces'tara

iá"tái *. et 
-voto 

favórable de una mayoria especial de Obligacionistas que

i"pr"r"r,t"n zJozo det saldo de capjtal adeudado con derecho de voto de la presente

s-Jrlá. r.tu ¿".itlón será vinculante para todos los tenedores de esta serie'

13) Representante, Agente de Pago y Entidad Reg¡strante

Las funciones v facultades del Representante están establecidas en el Contrato de

n"pr"t"niu.ián, habiéndose designado al Banco de la República oriental .del 
Uruguay

oaradichafunción'sedejaconstanciaquesehaPactadoene]Contratode-Agentede
ffi:; # ¿i¿;;i;.. ¿" intiául Á"gi't-nte que el Banco de la Fepúblic¿ oriental del

LiJáulv ..1rii¿ .oro Agente de Págo y Entidad Registrante de las obligac¡ones' en

b;'iéiri;t allí estabÍecidos Loi óbtlgacionistas v el Emisor exoneran de

resoonsabilidad ar Represe"lante oor los rei¡lrados de sÚ ges ón' así como por la

.Iii##"jJ .r"rírl"i- meJi¿á ten¿¡ente a proteger los derechos de los

büül.iá"n,"i ,átro'iái .uto. de dolo o culpa sráve 1árt 464' lev No 16 060) El

n"pi*nt"r,tu po¿l.¿ consultar con sus asesores cualquier medida a tor¡ar al amparo

;;'¿tt" ;.;á;;; áL inrorme de talli ásesores será suficiente respaldo de la decislón



que pueda tomar el Representante a los efectos de dejar a salvo su responsabilidad,
salvo dolo o culpa grave. El Representante no es responsable por el contenido y
alcance de las Obligaciones. El Representante no cumplirá ninguna instrucción, orden o
resoluclón de los Obligacionistas, conforme a lo dispuesto en este Contrato si no se le
adelantan los fondos o se le proporcionan las garantías suficientes para cubrir todos los
gastos, tributos y responsabilidades que deba asum¡r, pudiendo en todo caso
deducirlos de los pagos que efectúe ei Ernisor y sln perjuicio de la obligación de éste
de cJbrilos e1 su rctaldad.

El presente Documento de Emis¡ón será conservado por el Banco de la República
Oriental de lJruguay en su condición de Entidad Registrante en una cuenta de
custodia por cuenta de los tenedores.

Aclaración:

p/coNAPROLE
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7 Gobierno Corporativo (1) 
 
Conaprole busca asegurar su buen manejo y administración, de forma de maximizar su valor 
en el largo plazo, protegiendo los derechos de sus Socios Cooperarios, Inversionistas y otros 
grupos de interés, promoviendo la transparencia, la productividad, la competitividad y la 
integridad en sus acciones. 
 
En procura de este objetivo y respetando los estándares y prácticas internacionales en la 
materia,  Conaprole cuenta con el siguiente conjunto de órganos, con responsabilidades 
formalmente establecidas, que soportan su gobierno y hacen viable el logro de su misión 
 

7.1 Órganos de Ejecución y Control: 
 

7.1.1 Directorio  
Es el órgano ejecutivo máximo de la compañía y está integrado por 
cinco miembros que son elegidos por los productores Socios de la 
Cooperativa cada cinco años en Noviembre. Los Directores electos 
toman posesión de sus cargos en Marzo del año siguiente. Las próximas 
elecciones tendrán lugar en Noviembre de 2016, las autoridades electas 
asumirán sus puestos en Marzo 2017. 
De los cinco miembros, cuatro corresponden a la lista más votada y el 
quinto a la lista que le sigue siempre que represente más de un 10 % del 
total de votos válidos emitidos.  
 
El Directorio está actualmente está integrado por: 

 
Nombre Cargo  Miembro desde Perfil 
Ing. Agr. Alvaro Ambrois Presidente Marzo 2007 Empresario  
Sr. Wilson Cabrera Vice - Presidente Marzo 2007 Empresario 
Sr. Alejandro Perez Viazzi Vocal Marzo 2007 Empresario 
Sr. Jose Luis Alpuin Vocal Marzo 2012 Empresario 
Sr. Miguel Angel Bidegain (2 Vocal Marzo 2007 Empresario 

 
El Directorio se reúne formalmente todas las semanas, salvo 
excepciones. En el ejercicio 2013/2014 se reunió 45 veces. La primera 
reunión fue el 6/08/2013 acta N° 5567 y la última el 29/07/2014 acta 
N° 5611. 
 
Sus miembros concurren, además, cotidianamente a la empresa y están 
disponibles para consulta de las Gerencias y para otros procesos 
operativos que requieren su aprobación. 
 
Las decisiones más importantes del Directorio han sido con referencia a 
la: 

• Determinación del precio de leche a pagar 
• Determinación de la distribución de utilidades 
• Determinación del programa de inversiones y su financiamiento. 
• Aprobación de movimientos y compensación de personal 
• Aprobación del presupuesto anual y balance de gestión 

 
 
 

7.1.2 Asamblea de Productores 
Es un órgano de 29 miembros también electo por los Socios Cooperarios 
que se reúnen a convocatoria del Directorio o cuando lo solicitan diez 
de sus miembros para tratar temas relativos a: 

                                                 
1 De acuerdo a lo previsto por Ley 9.526 de creación de Conaprole y siguientes, y Ley 18.627 de regulación del 
Mercado de Valores. 
2 Durante su ausencia, fue convocado su primer suplente el Ing. Agr. Gonzalo Urioste 



a consultas o asesoramiento 
b aprobación de la Memoria y el Balance anual. Actividad 

obligatoria que se resuelve por mayoría absoluta de presentes 
c censura al Directorio, con el voto de dos tercios del total de sus 

miembros 
 
En el ejercicio 2013/14, se reunió 2 veces. La primer reunión fue: el 26 
de noviembre de 2013 para aprobar el balance de la cooperativa y la 
distribución de utilidades y la segunda fue el 17 de junio de 2014 de 
carácter informativa respecto de los siguientes temas: 

 
• Performance de Conaprole 

• Evolución de las principales variables que determinan el 
resultado económico financiero, como ser ingresos del 
mercado interno, externo, mano de obra, participación de la 
leche en estructura de costos 

 
• Algunas Cifras de la Economía Uruguaya 

• Se compartieron cifras de la evolución del Producto Bruto 
Interno del país, de la demanda interna, y de la competitividad 
regional y mundial 

 
• Desafíos del Mercado Mundial 

• Se analizaron la situación de China, de la Unión Europea en el 
marco de la libración de cuotas del 2015, el rol de Estados 
Unidos, los acuerdos internacionales de Uruguay y otros 
países competidores en la exportación, el concepto actual y 
tendencias de la Sustentabilidad, y finalmente se mencionaron 
lineamientos del horizonte Conaprole 2034 

 
• Inversiones Estratégicas 2014-2018 

• Se presentaron distintas inversiones en curso y análisis para 
las dos unidades de negocio (mercado interno e externo) por 
un total de 200 millones de USD. 

 
 

7.1.3 Comisión Fiscal 
El control del Directorio es ejercido por una Comisión integrada por tres 
miembros electos por los Socios Cooperarios simultáneamente con los 
Directores, de los cuales dos pertenecen a la lista más votada y el 
restante a la siguiente en el número de votos. También duran 5 años en 
sus funciones. 
 
Entre sus cometidos se encuentran; 
a controlar en todos los aspectos a la Administración de  

Conaprole referente al cumplimiento de leyes y regulaciones. 
b examinar y dictaminar acerca del Balance anual de la 

Cooperativa, analizando documentación respaldante y 
requiriendo los informes que estimen convenientes, además de 
los reportes planificados de Auditoria Interna y Externa. 

c brindar a la Asamblea de Productores la información que ésta 
requiera sobre las materias que sean de su competencia. 

d investigar denuncias formuladas por cualquier miembro de  
Conaprole, comunicando en todos los casos las denuncias 
recibidas y las resultantes al Directorio 

e dictaminar en forma no vinculante acerca de los proyectos de 
emisión de Obligaciones 

 
 
 



La integración actual de la Comisión Fiscal es la siguiente: 
 

Sr.  Eduardo Martín Mendivil Presidente 

Ing. Jorge Panizza Carve Vocal 

Técnico Agr. Miguel Kidd Vocal 
 

La Comisión se reúne formalmente cada 2 semanas, salvo excepciones. 
En el ejercicio 2013/2014, se reunió 21 veces. La primera reunión fue: 
el 6 de agosto de 2013 (acta 202) y la última fue el 29 de julio de 2014 
(Acta 222). 

 
 

7.1.4 Comité de Auditoría y Vigilancia 
Órgano creado por Resolución de Directorio Nº 81554 del 13 de 
diciembre de 2011 y conformado según lo dispuesto por los artículos 26 
y 27 del decreto Nro. 322/011 que reglamenta la ley Nro. 18.627 sobre 
Mercado de Capitales y con las responsabilidades allí definidas. A saber: 
 

• Contribuir a la aplicación y funcionamiento del sistema de 
gestión y vigilar el cumplimiento de las prácticas de gobierno 
corporativo. 

• Revisar los planes de la auditoría interna de la sociedad. 
• Revisar los informes de control interno y analizar su grado de 

cumplimiento, así como los dictámenes de auditoría externa. 
• Asesorar al directorio respecto de las recomendaciones de las 

auditorías. 
• Controlar internamente el cumplimiento de las leyes y 

reglamentaciones vigentes, de las normas de ética e informar 
respecto de los conflictos de intereses que llegaran a su 
conocimiento. 

 
La integración actual del Comité es la siguiente: 
Cr. Daniel Ventura Presidente 
Ing. Jorge Panizza Carve Vocal 
Cr. Carlos Secondo Vocal 
 
El trabajo del Comité se ha desarrollado de acuerdo a lo previsto en la 
norma, procurando establecer una permanente coordinación y sinergia 
con el Área de Auditoria Interna en cuanto al seguimiento de los Riesgos 
relevantes del Negocio. 
 
Se elaboraron informes periódicos al Directorio y un informe anual a la 
Asamblea de Productores de Conaprole donde se expresó la 
conformidad sobre el estado del Control Interno y se incluyeron 
recomendaciones de mejora para fortalecer el sistema de control 
interno. 
 
 

7.1.5 Comité de Auditoría 
Órgano dependiente del Directorio conformado por tres miembros de 
este y con las responsabilidades de: 

 
a administración y regulación del relacionamiento y comunicación 

con el Auditor Externo  
b administración y aprobación de Planes de trabajo, 

procedimientos y organización de la Auditoria Interna 
c          implementación de programas de denuncias 
d análisis de informes de Auditores Externo e Interno 



e administración de la independencia del Auditor Externo 
f revisión y aprobación de transacciones con partes relacionadas 
 
De este comité depende área de Auditoría Interna, función 
independiente liderada por el Cr. Carlos Secondo, creada para evaluar y 
mejorar la efectividad de los procesos de gerenciamiento de riesgos y 
control de modo de asegurar el cumplimiento de los objetivos de la 
Organización. 
 
 

7.1.6 Comité de Recursos Humanos 
Órgano compuesto por tres miembros del Directorio, el Gerente 
General, el Gerente de Recursos Humanos, el Gerente del Área 
Operaciones, y el Gerente del Área de Planificación Integrada y 
Logística.  Sus responsabilidades son: 

 
a coordinar la ejecución de las políticas de personal aprobadas 

por el Directorio 
c tener la iniciativa en los cambios de política de personal a ser 

propuestas a Directorio 
b funcionar como comité de crisis  

 
7.1.7 Comité de Sustentabilidad 

Órgano compuesto por las áreas de TIMA, Ingeniería, Operaciones, 
RRHH, Finanzas, Control de pérdidas,  Marketing, Mantenimiento, 
Relaciones Cooperativas, Comercial, y presidido por un Director. El 
desarrollo sustentable busca asegurar una mejor calidad de vida para 
todos hoy y para las generaciones que vendrán. Para lograrlo se trabaja 
con las 3 bases de la sustentabilidad: Medio Ambiente, Sociedad y 
Economía.  
Dicho Comité coordina y aúna esfuerzos de modo de ser más eficientes 
en lo que refiere a trabajar para lograr una empresa más sustentable, 
fijando objetivos a largo plazo y dando claros lineamientos de trabajo 
en estas áreas. 
 

7.1.8 Comité de Agua 
Su objetivo es preservan el recurso agua generando acciones a corto, 
mediano y largo plazo en los temas de ahorro, y reuso  
Integrado por las áreas: TIMA, Ingeniería y Control de pérdidas.  
 

7.1.9 Comité de Energía 
Su objetivo es preservar el recurso energía no renovable, generando 
acciones a corto, mediano y largo plazo en los temas de: ahorro, nuevas 
fuentes alternativas  
Integrado por las áreas de: Mantenimiento e Ingeniería.  

 
7.1.10  Comité de Ingeniería 

Su objetivo es analizar y evaluar las decisiones de inversión en 
capacidad de la empresa. 
Integrado por las áreas de: Directorio, Gerencia General, Ingeniería, 
Industrial y otras áreas de la cooperativa de acuerdo a los temas que se 
traten. 

 
 

7.2 Auditoria Interna 
El Area de Auditoría Interna se formalizó en Conaprole en julio de 2001 
y luego de sucesivas adaptaciones en cuanto a sus objetivos y 
metodología a aplicar, Conaprole aprobó el Estatuto de Auditoria 
Interna vigente por Resolución Nº 75329 del 27 de julio de 2006.  

 



Los objetivos generales del Area están en su Estatuto, estableciéndose 
la misión de la misma según se describe a continuación: 
 
“Auditoria Interna es una actividad independiente, de aseguramiento y 
consulta diseñada para agregar valor y mejorar las operaciones de la 
organización. Ayuda a la organización a cumplir sus objetivos a través 
de un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la 
efectividad de los procesos de gerenciamiento de riesgos y control” 
 
Lo que se traduce en : 

1) Dar seguridad sobre la confiabilidad e integridad de información 
financiera y operativa y sobre la adecuación del sistema de 
control interno. 

 
2) Evaluar cumplimiento de operaciones y transacciones con las 

políticas y procedimientos de la Cooperativa, así como con 
leyes y regulaciones. 

 
3) Apreciar los medios de salvaguarda de activos y cuando sea 

aplicable, establecer la existencia física de tales activos. 
 

4) Realizar auditorías para evaluar eficiencia operativa e 
identificar oportunidades de mejora en el desempeño. 

 
5) Realizar investigaciones especiales o de irregularidades en las 

cuales pueden haber estado involucrados empleados de la 
Cooperativa. 

 
6) Administrar la relación con los auditores externos para el 

seguimiento de las observaciones de control interno detectadas 
por los mismos. 

 
7) Participar en forma coordinada con otros departamentos o 

áreas de la organización en la revisión de nuevos 
procedimientos o sistemas, así como en la adopción de las 
medidas correctivas a las observaciones de auditoría, 
procurando dar opinión sobre si los controles incorporados son 
adecuados y se han cumplido las necesidades de los diferentes 
usuarios. 

 
8) Revisar cumplimiento con las guías para conducir los negocios 

éticamente de la organización y observar si los más altos 
estándares en relación al personal y la organización están 
siendo cumplidos. 

 
El Plan Anual de Auditoria es aprobado por el Comité de Auditoria y 
Vigilancia y para la ejecución de su misión, el Área desarrolla su trabajo 
sobre tres pilares y enfoques metodológicos; 

• Auditoria de los principales riesgos asociados a los Procesos de 
Negocio de la Organización, priorizándose su abordaje en 
función de la evaluación de riesgos que la Organización hizo 
sobre cada uno de ellos, 

• Auditoria Continua; programa que ataca el monitoreo de 
transacciones, Activos y cumplimiento de normativas 
internas y externas de alta sensibilidad, 

• Auditoria de Sistemas, con un programa coordinado con el 
Area de Seguridad de la Información de Conaprole 

 



Auditoria Interna genera un reporte mensual para la Dirección y 
trimestralmente presenta su informe al Comité de Auditoría y Vigilancia 
-, de quien depende jerárquicamente. 
Producto de este trabajo se han individualizado aspectos que han sido 
tratados por la Dirección para su mejora continua, como ser: 

• Gestión de inventarios de Leche en Polvo, rubro que 
representa el 54 % de los bienes de cambio totales, 
reduciendo a la mínima expresión las pérdidas en dicha 
gestión. 

• Mismo monitoreo y resultados positivos para la gestión de 
stocks en las Expediciones de Conaprole, 

• Tratamiento de las debilidades significativas de los distintos 
procesos  en un rango de objetivos estratégicos para 
algunas de ellas 

• Mejoras en los controles sobre recepción y calidad de leche 
• Adquisición de herramientas para sistematizar la auditoria de 

la gestión de Pérdidas, Devoluciones, Liquidación de 
sueldos, y Facturación 

• Análisis de vulnerabilidades del ambiente informático  en 
conjunto con Seguridad de la Información y  expertos 
externos 

• Apoyo en levantamiento de debilidades informadas en carta 
de Control Interno de nuestros Auditores Externos para 
todas las compañías del Grupo 

• Revisión permanente de los componentes de Gobierno 
Corporativo de la Cooperativa para el logro de sus objetivos 
y para su adaptación con la normativa vigente. 

• Control coordinado con el Area Comercial de las devoluciones 
de leches y productos 

 
 

7.3 Auditoria Externa 
La cooperativa tiene por norma solo contratar con empresas de auditoria 
líderes y de reconocida trayectoria a nivel internacional. La empresa 
actualmente encargada de la auditoria es Price Waterhouse Coopers (PWC) 
quien tiene contrato hasta el balance anual del 2015 (su primer balance 
auditado fue el de Jul.2008). Como constancia de su independencia y la de sus 
profesionales, se le pide anualmente a la firma auditora que extienda una carta 
firmada por el socio responsable confirmando la independencia referida. 
 
El asesoramiento fiscal y económico de la cooperativa está a cargo de la firma 
Deloitte, quien a su vez, fue la empresa auditora anterior a PWC por 6 
ejercicios (Julio 2002 a Julio 2007) 
 
 

 
7.4 Presupuesto & control presupuestal 

Conaprole aprueba anualmente y al más alto nivel, su presupuesto económico 
financiero integral con base mensual. A partir de este dato, mensualmente, la 
Gerencia General efectúa el control de cumplimiento del mismo, debiendo cada 
Área que se aparta de lo acordado, efectuar las explicaciones detalladas de las 
causas del incumplimiento. Adicionalmente, cada Área presenta 
periódicamente el grado de avance en la ejecución del presupuesto bajo su 
responsabilidad ante el Directorio señalando las áreas principales de riesgo que 
pueden afectar el cumplimiento del mismo. 
 
Para el análisis de esta información se apoyan en las más modernas 
herramientas de gestión de la información, de modo de asegurar la integridad, 
confiabilidad y disponibilidad de la misma. 



 
 

7.5 Retribución de los Directores, personal superior e integrantes de órganos del 
gobierno corporativo 

La retribución del Directorio de la Cooperativa se fija de acuerdo a lo 
establecido por la Ley Nro- 16.002 del 25 de noviembre de 1988 y se ajusta -  
desde ese entonces - en función de los aumentos generales de salario otorgados 
al personal de la Cooperativa. 
 
Los integrantes de la Comisión Fiscal son honorarios, así como los miembros - 
integrantes del Comité de Auditoria y Vigilancia. 
 
La retribución del personal superior es fijada anualmente por la Dirección 
 

 
7.6 Modificaciones en el personal superior 

Las altas del ejercicio fueron: 
• Lic. Rocio Vilaró – Marketing 
• Cra. Enriqueta Portela – Organización y Métodos 

 
Las bajas del ejercicio  

• Lic. Ignacio Sarmiento, responsable del Area de Recursos Humanos, 
ocupando su lugar el Ing. Jorge Sintas. 

• Ing. Antonio Pizzorno 
 
 

7.7 Estructura de la propiedad 
Cooperativa Nacional de Productores de Leche (CONAPROLE), fue creada por la 
Ley Nº 9.526 del 14 de diciembre de 1935 y el Decreto respectivo del 9 de julio 
de 1941 y se rige por lo allí dispuesto. 
 
El 1ero de enero de 2000, la Cooperativa resolvió (Resolución de Directorio Nº 
68.974) la creación del Fondo de Productividad cuyo destino es la capitalización 
patrimonial de la empresa con el objeto de financiar proyectos de inversión 
para incrementar la valorización de la leche.  Para la generación del mismo se 
retiene el 1.5% de las liquidaciones por remisiones de leche. El Fondo no se 
devuelve a los productores pero puede ser comercializado entre ellos. La 
participación de los socios cooperarios en este fondo y en la remisión de leche, 
definen el porcentaje de cada uno en las utilidades que se distribuyan. 
 
La empresa New Zealand Farming Systems Uruguay SA, a través de sus 
subsidiarias GIMLEY SA y LEMBAY SA, es el único socio cooperario (en 
aproximadamente 2000 matrículas) con una participación superior al 10% en el 
Fondo de Productividad. 
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1. MENSAJE DEL DIRECTORIO DE CONAPROLE 
 
Estimados todos: 
 
Adoptar y vivir los valores y principios que integran el Código de Ética de Conaprole resulta un factor 
fundamental en el avance y éxito de nuestra Cooperativa. Es ante el dinamismo y la rápida evolución de la 
industria, que nuestros valores de Integridad, Transparencia, Respeto, Trabajo en Equipo y Excelencia 
en lo que hacemos se deben mantener inalterables y seguirán siendo los pilares que soportan nuestras 
acciones. 
 
Como parte de nuestro esfuerzo por reforzar la confianza en Conaprole del Personal, los Productores, 
Clientes, Proveedores, Comunidad y el Gobierno, debemos actualizar y fortalecer continuamente todos 
aquellos aspectos que contribuyan a garantizar la transparencia de nuestras actividades. 
 
Todos tenemos la obligación y el compromiso de observar este Código de Ética, no sólo para garantizar 
que las operaciones que realizamos se apeguen estrictamente a las leyes y reglamentos de nuestro país, 
sino también para asegurar la aplicación de los más elevados estándares y principios de Responsabilidad 
Social Empresaria. De esta manera estaremos transitando un camino hacia nuestra visión siempre 
alineados a nuestros valores y principios. 
 
 
2. OBJETIVOS Y REGULACIÓN DEL CÓDIGO  DE  ÉTICA 
 
2.1. Responsabilidad Social Empresaria 
 
En Conaprole, concebimos la ética como un aspecto fundamental de la Responsabilidad Social Empresaria, 
en la medida en que el nivel de desarrollo ético de nuestra Cooperativa tiene consecuencias en quienes se 
vinculan directa o indirectamente con ella. 
 
En esta línea, asumimos los siguientes niveles de responsabilidad: 
 

a) Responsabilidad económica: de producir alimentos e ingredientes que la sociedad necesite y 
venderlos a precios justos que representen el valor de nuestros productos, con niveles de 
rentabilidad adecuados para asegurar el retorno para los socios y un crecimiento sostenible. 

b) Responsabilidad legal: de respetar las reglas y leyes que rigen nuestro accionar empresarial, 
cumpliendo con las disposiciones vigentes. 

c) Responsabilidad ética: desplegando un estilo particular de gestión, más allá del previsto por  la ley, 
en el convencimiento de que existen principios de relación con nuestros socios cooperarios, con 
nuestro personal,  clientes, proveedores, entre otros, que deseamos desarrollar. 

d) Responsabilidad filantrópica: que canalizamos a través de donaciones y apoyo discrecional 
voluntario a causas que promuevan nuestros valores. 

 
Asimismo, nuestra Cooperativa se adhiere a los principios éticos establecidos por el Acuerdo Compact (UN 
Global Compact). 

 DERECHOS HUMANOS 
1- Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos proclamados internacionalmente 
2 - Asegurarse no estar implicados en abusos a los derechos humanos 

 TRABAJO 
3- Respetar la libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva 
4- Eliminar todas las formas de trabajo forzoso 
5- Abolir el trabajo infantil 
6- Eliminar la discriminación en materia de empleo y ocupación 

 MEDIO AMBIENTE 
7- Respaldar un enfoque preventivo hacia los desafíos ambientales 
8- Llevar a cabo iniciativas para promover una mayor responsabilidad ambiental 
9- Promover el desarrollo y difusión de tecnologías no dañinas con el medio ambiente 
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2.2. Objetivos del Código de Ética 
 
El propósito de este Código es enunciar normas y principios éticos que deben inspirar la conducta y el 
quehacer de todo el personal 1 de Conaprole. En particular: 
 

• Aportar una guía fundamental de apoyo para el trabajo del personal de la Cooperativa. 
• Orientar la educación ética. De esta forma Conaprole busca prevenir  la realización de actos que 

se alejen de nuestros  valores y plantear los mecanismos de revelación de disyuntivas que puedan 
surgir. 

• Promover y mantener la confianza de las localidades en las que operamos y la comunidad en 
general. 

 
2.3. Regulación del Código de Ética 
 
La administración del Código de Ética corresponde propiamente a las siguientes personas o entidades: 
 

• Comité de Ética de Conaprole 
• Área de Recursos Humanos 
• Auditor Interno 
• Jefe inmediato 
 

2.3.1. Comité de Ética de Conaprole 
 
El Comité de Ética está constituido por dos miembros del  Directorio de Conaprole, un miembro de la 
Comisión Fiscal y el Gerente General.  Los miembros del Directorio y de la Comisión fiscal serán 
designados por el Presidente del Directorio. Asimismo, de acuerdo a las situaciones o disyuntivas a 
resolver, el Comité puede invitar a expertos en los distintos temas. 
 
Es responsabilidad de este Comité asegurar la debida aplicación del presente Código, lo que implica: 
 

• Promover los valores y conductas que se fomentan en el Código de Ética. 
 
• Recibir las denuncias de apartamiento del Código elevadas por el Área de Recursos Humanos y 

determinar las medidas correspondientes. 
 

• Analizar y proponer alternativas de solución para las disyuntivas éticas planteadas. 
 

• Actualizar y modificar el Código de Ética, cuando lo considere oportuno, previa aprobación del 
Directorio. 

 
 
2.3.2. Área de Recursos Humanos 
 
Es responsabilidad del Área de Recursos Humanos promover y asegurar la difusión del Código, actuando 
como nexo entre el personal y el Comité de Ética, lo que implica: 
 

• Difundir este Código entre todo el personal de la Cooperativa. 
 
• Recibir las consultas y/o denuncias que sean enviadas por medio de los distintos canales y vías de 

acceso, y derivar los casos que correspondan a Auditoría Interna, para su consiguiente 
investigación. 

 
• Analizar y responder las consultas planteadas por el personal, derivando los casos que 

correspondan al Comité de Ética. 

                                                 
1 El personal involucra a empleados en relación de dependencia directa, zafrales, unipersonales, becarios, entre otros. 
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• Responder solicitudes de ampliación de información realizadas por el Comité de Ética. 

 
• Generar estadísticas y reportes. 

 
 
2.3.3. Auditor Interno 
 
Es responsabilidad del Auditor Interno investigar los casos remitidos por el Área de Recursos Humanos, lo 
que implica: 
 

• Compilar toda la información necesaria para la evaluación de los casos y documentarla 
debidamente. 

 
• Elevar la documentación de cada caso al Área de Recursos Humanos respondiendo a las 

solicitudes de ampliación de información. 
 
2.3.4. Jefe inmediato 
 
Es responsabilidad de cada jefe promover los principios y valores contenidos en este Código actuando 
como nexo entre el personal y el Área de Recursos Humanos. 
 
3. MISIÓN Y VISIÓN 
 
 
3.1. Nuestra Misión 
 
Por qué existimos 
 
La misión de Conaprole consiste en recoger, procesar y comercializar toda la leche producida por nuestros 
socios cooperarios con los máximos niveles de eficiencia de forma de mejorar sostenidamente sus ingresos 
y su calidad de vida.  
 
Para ello, nos comprometemos a: 
 
• entregar valor a nuestros clientes a través de productos de excelente calidad, 
• generar un ambiente de trabajo que permita el desarrollo de nuestra gente, 
• llevar adelante con nuestros socios estratégicos - distribuidores y proveedores - un relacionamiento 

basado en la cooperación y en la búsqueda de oportunidades de beneficio mutuo, 
• aportar valor a la comunidad, a través de una política de excelencia en responsabilidad social y una 

cuidadosa gestión del medio ambiente. 
 

 
3.2. Nuestra Visión 

Hacia dónde vamos 

1.    El exportador de ingredientes y quesos de menor costo en América Latina 
2.    Una de las Cooperativas más competitivas de la región en los negocios de consumo directo 
3.    El mejor lugar para trabajar en Uruguay 
4.    La Cooperativa insignia del país. 
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4. VALORES ÉTICOS QUE NOS DEFINEN 
 
 
Cómo queremos trabajar 
 
 
4.1. Integridad y Transparencia 
 
Cada uno de nosotros asume los compromisos éticos de nuestra Cooperativa. Como depositarios y 
gestores de recursos generados por nuestros socios, la Dirección, la Gerencia y cada integrante de la 
organización informaremos, de forma clara y sistemática, los resultados de nuestro trabajo haciéndonos 
responsables por los mismos. 
 
4.2. Respeto 
 
Daremos un tratamiento justo a cada persona de la organización. Haremos siempre hincapié en la igualdad 
de oportunidades y en el respeto a la diversidad. 
 
 
 
4.3. Trabajo en equipo 
 
Valoramos la Cooperación y el trabajo en equipo. Creemos que aprender de nuestros compañeros y 
compartir nuestras habilidades es la mejor forma de servir a nuestros clientes y a los productores, lo que 
también redundará en nuestro propio crecimiento. 
 
4.4. Dinamismo y foco en la innovación 
 
Nuestras actividades se caracterizarán por una actitud proactiva como elemento clave del éxito de la 
organización y la innovación como característica de su gestión en el mercado. El productor debe participar 
de este valor, introduciendo dinamismo y modernidad en su propia explotación. La innovación se basa en el 
mejoramiento continuo, buscando ser siempre mejores. 

 
4.5. Orientación al mercado 
 
El conocimiento actualizado del mercado, la búsqueda de la satisfacción de nuestros clientes y la 
permanente atención y respuesta a los cambios que se produzcan en el mercado, constituyen el centro de 
todas las actividades de Conaprole. 

 
4.6. Excelencia 
 
Estamos comprometidos con la excelencia, y cada uno de nosotros procurará alcanzar siempre el máximo 
nivel de calidad y eficiencia en su tarea. Para ello, Conaprole apoyará el crecimiento de su gente, buscando 
que desarrollen y mejoren sus propias competencias y capacidades. 
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5. COMPROMISO DE CONAPROLE CON SUS SOCIOS COOPERARIOS 
 
 
La misión de Conaprole consiste en recoger, procesar y comercializar toda la leche producida por nuestros 
socios cooperarios con los máximos niveles de eficiencia de forma de mejorar sostenidamente sus ingresos 
y su calidad de vida. 
 
Es por esto que Conaprole se compromete a realizar sus operaciones cumpliendo los objetivos estratégicos 
en el marco de los valores y principios que rigen la actividad de la Cooperativa. 
 
 
5.1. Información y transparencia 
 
Conaprole asegura a sus socios cooperarios la total transparencia en la toma de decisiones y asume el 
compromiso de brindar toda la información que sea requerida. Adicionalmente, se compromete a informar 
periódicamente los resultados de sus operaciones y otros aspectos vinculados al desarrollo del negocio de 
la Cooperativa. 
 
5.2. Valor sostenible 
 
En la búsqueda de generar valor para los socios cooperarios, Conaprole se compromete a  realizar una 
gestión con base en la sustentabilidad del negocio en el largo plazo, a través de una política de excelencia 
en responsabilidad social y una cuidadosa gestión del medio ambiente. 
 
5.3. Relación con sus socios cooperarios 
 
Conaprole busca promover la práctica de los estándares de este Código en su relación con los socios 
cooperarios. 
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6. COMPROMISO ENTRE CONAPROLE Y SU PERSONAL 
 
 
6.1. Compromiso de Conaprole con su Personal 
 
Conaprole reconoce en su personal un valor diferencial y promueve el ambiente apropiado para su 
desarrollo integral. De manera alineada a nuestros Valores, la Cooperativa busca propiciar un ambiente de 
trabajo saludable y productivo, que canalice el potencial y la creatividad de su personal, al tiempo que 
fomente la Cooperación y el trabajo en equipo. 
 
En esta misma dirección, la Cooperativa se preocupa por: 
 

• Dar cumplimiento a las leyes y regulaciones laborales. 
 
• Respetar y propiciar el respeto absoluto por las diferencias y opiniones de los demás, con la 

consecuente observación de toda conducta que atente contra estos principios. 
 

• Velar por  la Calidad de Vida de su personal, protegiendo su salud a través de la salvaguarda de las 
instalaciones (equipos, dispositivos, sistemas) y procedimientos de seguridad. 

 
En el marco de los esfuerzos que la Cooperativa se encuentra realizando para ser “el mejor lugar para 
trabajar” y ampliar las posibilidades de desarrollo de su personal y de sus equipos de trabajo, Conaprole se 
plantea el desafío de: 
 

• Brindar beneficios competitivos, proporcionar actualización y desarrollo profesional, otorgar 
reconocimientos, propiciar la comunicación abierta y los canales adecuados para la 
retroalimentación, así como basar los ascensos en los méritos y competencias de cada uno. 

 
• Realizar los procesos de selección y contratación de personal en base a la capacidad, la experiencia 

profesional y el nivel de identificación que los candidatos tengan con los valores de la organización. 
Desarrollar dicho proceso en un marco de respeto y transparencia, buscando dejar claros los 
términos de la contratación. 

 
 
6.2. Responsabilidad del Personal con Conaprole 

 
Quienes formamos parte de la Cooperativa debemos contribuir al logro de su Misión y Visión, a través de 
un comportamiento que refleje consistentemente los principios y valores que compartimos; respetando la 
Normativa Básica Interna2, a disposición de cada empleado en el Área de Recursos Humanos. 
 
Es entonces responsabilidad y nuestro compromiso como funcionarios de Conaprole: 
 

• Conocer y cumplir lo establecido en el presente Código de Ética, así como todas las 
reglamentaciones legales vigentes y  políticas, procedimientos y normas internas de Conaprole. 

 
• Orientar a terceros respecto a los valores y comportamientos promovidos por el Código. 

 
• Informar y reportar posibles apartamientos al Código a través de los distintos canales y vías de 

acceso. 
 
• Dedicar nuestro talento y mejor esfuerzo al cumplimiento de nuestras funciones en Conaprole. 

 
• Compartir nuestro conocimiento y experiencia para beneficio de todos aquellos que integramos la 

Cooperativa (personal y productores), clientes, proveedores y comunidades en las que operamos. 
La cooperación y el trabajo en equipo constituyen así pilares fundamentales de este compromiso. 
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• Asumir la responsabilidad por nuestra formación y búsqueda constante de desarrollo, 

aprovechando las oportunidades de actualización disponibles. 
 
• Desempeñar nuestras tareas con dignidad y corrección, guardando el debido respecto por los 

compañeros de trabajo y autoridades de la Cooperativa. 
 

• Cumplir y hacer cumplir los estándares legales e internos de salud y seguridad. Es responsabilidad 
de todos detectar, evaluar anticipadamente y comunicar al superior inmediato alguna actividad 
riesgosa que se pudiera presentar, a fin de tomar las acciones pertinentes. 

 
• Cumplir con las normas establecidas de seguridad alimenticia. 
 
• Mantener una buena presencia y aseo personal durante la jornada de trabajo 
 
• Proyectar con el buen ejemplo la imagen de la Cooperativa dentro y fuera de sus instalaciones. 
 
• Cumplir con los compromisos de este Código de manera consistente, honesta y responsable. 

 
Estas responsabilidades implican, adicionalmente, aspectos relacionados con la protección de los activos 
de la Cooperativa. Se definen activos de la Cooperativa a todos los bienes tangibles e intangibles propiedad 
de la organización, tales como edificios, maquinaria y equipo, equipos informáticos, inventarios, efectivo, 
cuentas por cobrar, valores, así como información, productos desarrollados, planes de negocio, patentes y 
marcas, nombres comerciales, identidad e imagen corporativa y tecnología de información entre otros. 
 
Custodia y salvaguarda de activos 
 
Nuestro compromiso como funcionarios de Conaprole incluye la custodia y salvaguarda de los activos que 
se encuentran en nuestro ámbito de acción. Esto implica no participar, influir o permitir situaciones o 
acciones que se vinculen con el robo, mal uso, préstamo, desecho o venta de activos, en forma no 
autorizada. 
 
Uso de activos para beneficio personal y otros fines distintos a los establecidos en las políticas 
 
Los activos propiedad de Conaprole  así como los servicios que disponemos al trabajar en la Cooperativa, 
son para ser usados en el desempeño de nuestra función. De ningún modo pueden ser utilizados con 
propósitos diferentes (personales o caritativos) si no se cuenta con la autorización por escrito del superior 
inmediato. 
 
Asimismo, debe contarse con la autorización del superior inmediato para permitir visitas, tomar fotografías o 
filmar cualquier instalación de la Cooperativa. 
 
Uso y mantenimiento de instalaciones, maquinaria y equipo 
 
Las instalaciones, maquinaria y equipo de Conaprole deben ser operados sólo por personal autorizado y 
capacitado. Adicionalmente, es nuestra responsabilidad en cada área mantener dichos activos en buen 
estado, observar las prácticas de mantenimiento y aplicar los programas de prevención de riesgos. 
 
 
6.3. Relación con el Personal 
 
Nuestra forma de trabajo 
 
En Conaprole buscamos que las relaciones derivadas del trabajo estimulen la cooperación y el trabajo en 
equipo para enfrentar con éxito los retos y desafíos que se presentan a diario en nuestra Cooperativa. 
Entendemos que la cooperación es un aspecto clave, que involucra una comunicación responsable, 
fundada en los valores de transparencia e integridad que rigen todas nuestras actividades. 
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A su vez, y con el propósito de asegurar el desarrollo de nuestra gente promovido por nuestra Misión, la 
gestión de las personas constituye un elemento diferencial de nuestra forma de trabajo. 
 
 
La Cooperación implica: 
 

• Atender y proporcionar ayuda efectiva a las solicitudes de apoyo entre unidades y áreas, 
fomentando el trabajo en equipo y la generación de conocimiento en las que todos aportemos 
nuestra experiencia. 

 
• Priorizar los resultados globales de Conaprole sobre los resultados particulares de cada individuo, 

unidad o área, en el entendido que es en la suma de los esfuerzos individuales, en donde queda 
garantizado el éxito de todos. 

 
• Apostar siempre a la búsqueda de resultados en el largo plazo, no sacrificando el futuro de la 

Cooperativa por obtener mejores resultados en el corto plazo. 
 
La Comunicación implica: 

 
• Ser promotor y comunicador de los valores que compartimos en la Cooperativa y ejemplo de las 

conductas y prácticas que se fomentan en este Código de Ética. 
 
• Comunicar nuestras ideas y preocupaciones en forma oportuna, clara, honesta y con 

responsabilidad, mediante el aporte de comentarios constructivos que hagan más efectivas 
nuestras relaciones y procesos. 

 
• Respetar las opiniones de los demás y con ellas enriquecer las propuestas de soluciones y mejoras 

en nuestro trabajo. 
 
La Gestión de personas comprende: 
 

• Facultar al personal a nuestro cargo para desarrollar mejor su tarea, con foco en los resultados. 
 
• Contribuir a crear y mantener un ambiente de trabajo sano, estimulante y productivo, en el que 

todas las personas reciban un trato justo y respetuoso. 
 

• Reconocer el trabajo bien hecho realizado por otros y manifestarlo oportunamente. 
 

• Brindar retroalimentación constructiva cuando sea pertinente, con honestidad y objetividad; 
sugiriendo alternativas para mejorar. 

 
• Pedir retroalimentación, saber escucharla y utilizarla como un medio para mejorar. 

 
 
6.4. Calidad de Vida 

 
Consideramos que la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, es tan importante 
como la calidad en la producción y la competitividad de la Cooperativa. Es política de Conaprole que sus 
operaciones sean seguras tanto para el personal como para las comunidades en las que opera; lo que  
incluye salvaguardar los equipos y las instalaciones de la Cooperativa respetando nuestro Manual de 
Seguridad  y Salud Ocupacional3. El mismo se encuentra a disposición de cada empleado en el Área de 
Recursos Humanos. 
 
 
 
 
 
                                                 
3 Documento interno: Manual de Seguridad  y Salud Ocupacional 
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La seguridad y la salud como prioridades 
 
Los actos y decisiones individuales de ningún modo deben reducir las condiciones de seguridad en 
nuestras operaciones, ni poner en riesgo la salud de las personas. Es igualmente prioritaria la integridad de 
las instalaciones y los equipos para su manejo seguro. 
 
 
Cultura de seguridad industrial y salud 
 
En Conaprole promovemos la cultura de seguridad y salud al brindar capacitación permanente en esta 
materia4. Establecemos acciones y mantenemos compromisos que contribuyen a mejorar la salud del 
personal. Promovemos el compromiso, la participación y la responsabilidad individual y colectiva, para 
actualizar permanentemente nuestra normativa y lograr su efectiva aplicación. 
 
Cumplimiento de normativas internas y legales en la materia 
 
Conaprole está comprometida con el cumplimiento de las leyes, así como con el cumplimiento de las 
regulaciones que en esta materia la Cooperativa ha dispuesto, lo que incluye políticas, prácticas, sistemas y 
procedimientos de seguridad y salud. 
 
Orden y limpieza 
 
Es compromiso de Conaprole y responsabilidad del personal que trabaja en la Cooperativa mantener un 
ambiente adecuado de orden y limpieza en las instalaciones, que contribuya a las prácticas seguras y a la 
eliminación de factores de riesgo en el trabajo. 
 
 
 
7. COMPROMISO DE CONAPROLE CON SUS CONSUMIDORES 
 
 
Quienes integramos la Cooperativa buscamos actuar en forma innovadora y proactiva, de modo que 
superemos las expectativas de nuestros consumidores y nos anticipemos a sus necesidades, 
asegurándonos así una relación de mutuo beneficio y a largo plazo. 
 
7.1. Calidad, seguridad y eficacia 
 
Conaprole presta la máxima atención al cumplimiento de las normas y estándares de calidad, seguridad 
alimentaria e higiene de sus procesos, buscando la mejora continua en sus productos de forma de entregar 
mayor valor a los consumidores. 
 
7.2. Promoción, argumentos de ventas y diálogo 
 
En nuestra relación con los consumidores deben estar reflejados los valores de integridad, transparencia y 
excelencia que como integrantes de Conaprole asumimos. Es así que, nos aseguramos que la promoción, 
argumentos y términos de ventas que usamos estén libres de información falsa acerca de la disponibilidad, 
oportunidad y/o calidad de nuestros productos. 
 
Asimismo, basamos nuestro diálogo con los consumidores en la transparencia, integridad y búsqueda de 
excelencia. 
 
 
 
 
 
 
                                                 
4 Documento interno: Manual de Seguridad y Salud Ocupacional 
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8. COMPROMISO DE CONAPROLE CON SUS CLIENTES 
 
El propósito de Conaprole es “entregar valor” y ser la mejor opción para sus clientes. Es por eso que el trato 
que mantiene con ellos se funda en la búsqueda de excelencia, al tiempo que les suministra servicios y 
productos de calidad en forma oportuna y en el lugar acordado. 
 
8.1. Selección de mercados 
 
Al definir la estrategia de consumidores y/o mercados, Conaprole hace su selección en base a criterios de 
negocio, sin buscar establecer diferencias discriminatorias de ningún tipo. 
 
 
8.2. Diversificación de mercados 
 
Debido al proceso de diversificación de nuestros mercados, estamos en contacto con diferentes culturas. 
En este contexto, al gestionar negocios buscamos cumplir con las leyes de las distintas naciones en donde 
opera la Cooperativa, lo que incluye la consideración de las costumbres y los usos particulares. Antes de 
pactar acuerdos y elaborar contratos, el personal debe consultar con los asesores legales, de modo que se 
asegure el cumplimiento de las leyes aplicables. 
 
 
8.3. Negocios limpios 
 
Buscamos obtener ventajas competitivas sobre nuestros competidores a través de un desempeño superior, 
nunca mediante prácticas comerciales no éticas o ilegales. El robo de información comercial secreta, 
obtenida sin consentimiento de su propietario o el hecho de inducir a ex empleados o empleados actuales 
de otras organizaciones a proporcionar dicha información, está estrictamente prohibido. 
 
Ningún miembro del personal de Conaprole intentará obtener ventajas competitivas mediante la 
manipulación, ocultamiento, abuso de información privilegiada, representación engañosa de datos 
materiales, cuestionamiento o asignación inadecuada de nuevo personal ni mediante ninguna otra práctica 
que sea intencionalmente injusta. 
 
 
8.4. Relación con clientes 
 
Uno de nuestros valores es mantener una relación con el cliente basada en la integridad y la excelencia. 
 
Para crear y mantener esta confianza y credibilidad entre Conaprole y sus clientes, tenemos por principio 
establecer  compromisos sólo con aquello que podamos cumplir cabalmente. Si por circunstancias 
imprevistas no resulta posible concretar el compromiso contraído, nos comprometemos a informar a nuestro 
cliente. 
 
Conaprole se esfuerza en promover la práctica de los estándares contenidos en el presente documento. De 
esta forma busca extender entre sus clientes los valores que en el Código se promueven y  recomienda que 
éstos desarrollen sus actividades bajo el marco de las leyes vigentes. 
 
 
8.5. Regalos y atenciones 
 
Los regalos, atenciones u otras cortesías para clientes actuales o potenciales de Conaprole pueden 
justificarse por propósitos comerciales legítimos; en todos los casos, dichas deferencias contar con la 
autorización escrita del superior inmediato de quien las otorgue. En cuanto a los gastos que ello suponga, 
deben registrarse en forma exacta y específica, de acuerdo con los procedimientos establecidos. Está 
prohibido pedir o condicionar una negociación a la entrega de una atención, cortesía o regalo. 
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Al personal de Conaprole, por regla general, no se le permite recibir regalos ni otras cortesías, incluido 
dinero, por parte de los clientes. Se exceptúan los artículos promocionales y las atenciones u otras 
cortesías, se apeguen a las prácticas comerciales usuales, estén autorizadas por el superior inmediato, su 
valor no pueda exceder los doscientos dólares y no comprometan la objetividad de la negociación. Las  
invitaciones de clientes a viajes, ferias, congresos o eventos  solo podrán  ser aceptadas si cuentan con la 
previa aprobación del Comité de Recursos Humanos 
 
 
Ningún miembro del personal de Conaprole, familiar o amigo, puede utilizar su trabajo en la Cooperativa 
para solicitar dinero en efectivo, regalos o servicios gratuitos de ningún cliente, para su beneficio o de un 
tercero. 
 
 
9. COMPROMISO DE CONAPROLE CON SUS PROVEEDORES 
 
 
El desarrollo de relaciones de confianza y mutuo beneficio con nuestros proveedores ha contribuido al éxito 
de Conaprole. Por tal motivo, buscamos que nuestras relaciones con ellos se basen en la transparencia, el 
respeto y la integridad. 
 
 
9.1. Equidad y justicia en la relación con proveedores 
 
Conaprole –en un marco de confidencialidad y respeto– busca otorgar a sus proveedores las mismas 
oportunidades para contratarlos, guardando congruencia y consistencia en el proceso de abastecimiento y 
haciendo énfasis en la claridad de los términos del contrato. 
 
En la selección de los proveedores, la evaluación de las ofertas se basa en los criterios establecidos 
formalmente por nuestra Cooperativa: un precio competitivo, calidad, experiencia y servicio. 
 
 
9.2. Relación con proveedores 
 
Conaprole se esfuerza en promover la práctica de los estándares del Código de Ética. De esta forma busca 
extender entre sus proveedores los valores de este Código y exige que éstos desarrollen sus actividades 
bajo el marco de las leyes vigentes. 
 
 
9.3. Respeto de los términos de contratos, licencias, leyes y reglamentos. 
 
Uno de los principios que guía nuestro comportamiento en Conaprole es el respeto por los acuerdos y 
compromisos establecidos en los contratos. 
 
Respetamos también los derechos de propiedad intelectual e industrial. Es por esto que el personal no 
puede establecer relaciones comerciales con contratistas o proveedores que no demuestren estar 
debidamente autorizados para el uso o comercialización de productos y servicios, sujetos a pago de 
regalías o derechos de propiedad intelectual o industrial a terceros, así como la autenticidad y licitud de los 
mismos. 
 
Asimismo, requerimos a nuestros proveedores de servicios el estricto cumplimiento de las normas legales y 
reglamentarias en materia de seguridad y salud ocupacional aplicables a sus actividades y los apoyamos 
con tal propósito. 
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9.4. Regalos y atenciones 
 
Los regalos, atenciones u otras cortesías para proveedores actuales o potenciales de Conaprole pueden 
justificarse por propósitos comerciales legítimos; en todos los casos, dichas deferencias deben contar con 
la autorización escrita del superior inmediato de quien las otorgue. En cuanto a los gastos que ello suponga, 
deben registrarse en forma exacta y específica, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
Cooperativa a tales efectos. 
 
Está prohibido pedir o condicionar una negociación a la entrega de una atención, cortesía o regalo. 
 
Al personal de Conaprole tampoco se le permite recibir regalos ni cortesías, incluido dinero en efectivo, por 
parte de los proveedores. Se exceptúan los artículos promocionales y las atenciones u otras cortesías que 
se apeguen a las prácticas comerciales usuales (valor máximo doscientos dólares americanos), debiendo 
ser siempre de conocimiento del superior inmediato, y sobre todo, no comprometan la objetividad de la 
negociación, o  generen expectativa de compromiso personal. Las  invitaciones de proveedores a viajes, 
ferias, congresos o eventos  solo podrán  ser aceptadas si cuentan con la previa aprobación del Comité de 
Recursos Humanos 
 
El personal de Conaprole tampoco debe solicitar, gestionar o aceptar descuentos o facilidades de los 
proveedores de la Cooperativa para beneficio propio o de terceros, salvo las que surjan de convenios de 
aplicación general, establecidos entre la Cooperativa y sus proveedores, con autorización por escrito del 
superior directo. Tampoco le está permitido al personal solicitar a los proveedores, actuales o potenciales, 
donaciones o servicios para beneficio propio o de terceros, a menos que Conaprole como Cooperativa haya 
decidido sumarse al esfuerzo de otras organizaciones para apoyar campañas dirigidas a la atención de 
necesidades específicas de la Comunidad. 
 

 
 
10. COMPROMISO DE CONAPROLE CON EL MEDIO AMBIENTE 
 
 
Conaprole está comprometido con una política de excelencia en Responsabilidad Social en base a los 
postulados de Desarrollo Sustentable. Constituye así un principio fundamental que rige todas las 
actividades de la Cooperativa, el satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la habilidad de 
las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades. 
 
Es por esto que para Conaprole es una prioridad desarrollar sus operaciones en armonía con la naturaleza. 
Para el cumplimiento de este propósito, fomentamos el desarrollo y la implantación de sistemas de 
prevención, control y disminución de impactos ambientales en todas nuestras operaciones. 
 
 
10.1. Compromiso de Conaprole 
 
Para ser congruente con su Política de preservación del medio ambiente5, Conaprole dedica recursos 
económicos y adopta planes y programas de estándar internacional. Todos ellos están orientados al fin de 
asegurar la utilización óptima y racional de los recursos naturales. 
 
Asimismo, Conaprole capacita y sensibiliza continuamente a su personal en el cuidado del medio ambiente 
en las comunidades en donde opera. 
 
 
10.2. Compromiso del personal de Conaprole 
 
Es obligación de quienes trabajamos en Conaprole cumplir y hacer cumplir las normas, políticas y 
procedimientos de preservación del medio ambiente establecidas por la Cooperativa. 

                                                 
5 Documento interno: Política de Calidad 
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Además, buscamos participar en las campañas y prácticas ambientales, siguiendo las directrices emitidas 
por la Cooperativa. 
 
10.3. Compromiso con la comunidad 
 
En todo momento procuramos mantener una participación proactiva con los organismos públicos y privados 
en el desarrollo de planes para mantener el equilibrio ecológico. También buscamos contribuir a la 
elaboración y perfeccionamiento de leyes ambientales de acuerdo con los planes y programas de 
Conaprole. 
 
 
11. COMPROMISO DE CONAPROLE CON LA COMUNIDAD 
 
 
En Conaprole nos hemos comprometido a “aportar valor a la comunidad” a través de nuestra política de 
Responsabilidad Social6 procurando mantener siempre un canal de comunicación abierto con las 
comunidades. 
 
11.1. Participación de Conaprole en programas de desarrollo comunitario 
 
Como un vecino más en las comunidades en donde operamos y como parte de nuestra responsabilidad 
social, en Conaprole participamos directamente –o a través de organizaciones reconocidas – en programas 
y actividades que promueven la integración, el desarrollo y mejora en la calidad de vida de las 
comunidades. 
 
La participación de Conaprole puede significar presencia, asesoría, gestoría, patrocinios u otra clase de 
apoyos específicos, con frecuencia vinculados con nuestros productos. 
 
Para que nuestra organización participe en proyectos de desarrollo comunitario, deberán verificarse las 
siguientes condiciones: 
 
• No estar prohibido por la ley del país de que se trate. 
 
• Estar aprobado por la Dirección de la Cooperativa. 
 
• No significar asumir las obligaciones y responsabilidades fundamentales de las entidades 

gubernamentales, de otras Cooperativas o de la misma comunidad. 
 
• Estar verdaderamente orientado al desarrollo de la comunidad al fomentar la cultura, la salud, la 

educación, el deporte o el medio ambiente, entre otros aspectos. 
 
• Reflejarse en los registros contables de Conaprole, de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
• Existir expresa constancia de recibo del beneficiario, con importe o naturaleza de la contribución, así 

como destinatario y finalidad de la misma. 
 
 
11.2. Participación del personal en el desarrollo comunitario 
 
Se espera que la conducta del personal de Conaprole en su comunidad, refleje los valores que 
promovemos como Cooperativa. 
 
 

                                                 
6 Documento interno: Política de Responsabilidad Social 
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Conaprole apoya la participación de su personal en aquellas actividades y/o eventos que contribuyen al 
desarrollo de la comunidad o en asociaciones que lo promueven, siempre y cuando estas actividades no 
interfieran con el cumplimiento de sus funciones. 
 
El personal de la Cooperativa no debe generar falsas expectativas sobre posibles apoyos que ésta pueda 
proporcionar. 
 
 
11.3. Desarrollo de proveedores y contratación de personal local 
 
Como una contribución al desarrollo y beneficio de las comunidades en las que Conaprole opera, 
procuramos la contratación de personal de la propia comunidad y el desarrollo de proveedores de bienes 
y/o servicios también locales. En todos los casos, la oportunidad laboral está enmarcada por principios 
claros de capacidad técnica, calidad, competitividad y experiencia adquirida. Adicionalmente, los criterios de 
selección de proveedores aplicados son los mismos referidos anteriormente en este Código: precio 
competitivo, calidad, experiencia y servicio. 
 
 
12. COMPROMISO DE CONAPROLE CON EL GOBIERNO 
 
 
Las operaciones de Conaprole requieren de una amplia interacción con los gobiernos de diversos países. 
En todo momento, esta interacción debe apegarse a los principios y valores promovidos por nuestra 
Cooperativa, haciendo especial énfasis en la honestidad y el respeto. 
 
Entendemos por relaciones con el Gobierno aquellas en las que éste interactúa con Conaprole como rector, 
cliente o promotor. 
 

 
12.1. Gobierno como rector 
 
Es política de Conaprole conocer, cumplir y promover el cumplimiento de leyes, reglamentos, normas y 
demás disposiciones legales aplicables, establecidas por los gobiernos de los países en los que operamos. 
De esta manera Conaprole espera que su personal actúe siempre en un marco de legalidad. En 
consecuencia no debemos, por ningún motivo, cometer un acto ilegal o indebido, ni inducir o instruir a un 
tercero a cometerlo. 
 
Si un empleado de Conaprole duda sobre el carácter legal de una práctica, o tiene duda ante cualquier ley, 
regulación o estándar,  tiene la responsabilidad de dirigirse al Comité de Ética. 
 
 
12.2. Gobierno como cliente 
 
Es responsabilidad del personal de Conaprole conocer y cumplir cabalmente con todos los requisitos 
establecidos por las leyes y reglamentos de los países en los que operamos, al proveer nuestros productos 
al Gobierno de algún país. 
 
 
12.3. Gobierno como promotor 
 
De acuerdo a nuestros valores Conaprole busca apoyar en la medida de sus posibilidades, a aquellos 
gobiernos de los países en que operamos, que propicien el desarrollo de las comunidades. Estas 
contribuciones son hechas de acuerdo a los criterios establecidos en el capítulo referido a la  “Relación con 
la Comunidad”. 
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12.4. Trato con funcionarios de Gobierno 
 
Antes de establecer un contacto de negocio, es responsabilidad del personal de nuestra 
Cooperativa verificar que esté dentro de sus atribuciones interactuar con funcionarios de Gobierno 
representando a Conaprole. Además, no se puede entregar regalos a ningún funcionario público sin la 
aprobación pertinente de acuerdo a las políticas vigentes en la Cooperativa. 
 
De ningún modo podemos prometer, ofrecer, pagar, prestar, dar o en alguna forma transferir –directa o 
indirectamente– cualquier fondo, activo u objeto de valor de la Cooperativa a algún funcionario, empleado o 
entidad del Gobierno, si dicha aportación es ilegal o va a ser utilizada de manera ilegal. Las aportaciones 
legales deben autorizarse de acuerdo con las políticas de Conaprole. 
 
 
12.5. Cooperación técnica con el Gobierno 
 
Conaprole puede proveer temporalmente recursos humanos con el perfil y la preparación adecuada para 
apoyar técnicamente algunos proyectos de Gobierno, cuyo fin sea el desarrollo de programas que 
beneficien a la comunidad en general. En todo caso, tales apoyos deberán ser previamente autorizados por 
la Dirección de la Cooperativa. 
 
 
12.6. Contribuciones y actividades políticas 
 
Conaprole reconoce y respeta el derecho que tiene su personal de contribuir y/o participar en actividades 
externas a la Cooperativa, como es el caso de actividades de carácter político. En estos casos, se espera 
que tales actividades sean legales y no interfieran con los deberes y responsabilidades contraídos con la 
Cooperativa, ni la comprometan. 
 
Se entiende por contribución política la entrega de dinero, bienes, servicios, derechos o cualquier otro 
recurso, a partidos políticos, asociaciones u organizaciones de carácter político, así como a candidatos a 
ocupar algún puesto de elección popular. 
 
Se entiende por actividad política el ejercicio o desarrollo de cualquier actividad personal de carácter 
político. Puede incluir no sólo la militancia en un partido, organización o asociación política, sino también la 
postulación como candidato, la intervención en una campaña electoral, o el desempeño de un cargo público 
de naturaleza política o dentro de algún partido político. 
 
Conaprole respeta el ejercicio de las actividades políticas que libremente decida llevar a cabo su personal, 
siempre y cuando tales actividades no interfieran con el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades, 
y se realicen estrictamente a título personal. Durante el ejercicio de alguna actividad política, no debe 
involucrar o relacionar a Conaprole ni usar el nombre, símbolos, logotipos o algún otro signo que pueda 
asociarse con la Cooperativa. 
 
No está permitido que el personal realice actividades políticas o religiosas en las instalaciones de la 
Cooperativa, o utilice recursos de la misma con este fin. 
 
La Cooperativa no se responsabiliza, en ningún caso, de la actuación de su personal en el desempeño de 
actividades políticas. La eventual intervención del personal en actividades políticas no implica, en ningún 
modo, una tendencia política por parte de Conaprole. 
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13. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O PRIVILEGIADA 
 
 
En Conaprole consideramos que la obtención y el buen uso de la información son ventajas competitivas, 
por lo que su administración y manejo debe darse en forma responsable, segura, objetiva y apegada al 
derecho. 
 
Entendemos por “poseer información confidencial y/o privilegiada”, conocer actos, hechos o documentos 
sobre la Cooperativa o su red de negocios. 
 
Tener información privilegiada también incluye conocer actos, hechos o acontecimientos no públicos 
relacionados con Conaprole o su red de negocios, que pueden representar un beneficio personal a quien 
haga uso indebido de los mismos. 
 
Se entiende por información confidencial cualquier información no publicada de manera oficial referente a la 
Cooperativa, sus directivos, grupos de interés u operaciones. La siguiente se considera información 
confidencial y/o privilegiada; esto es en forma enunciativa, pero no limitativa. 
 
• Información contable y proyecciones financieras 
• Fusiones, adquisiciones, asociaciones, planes de expansión y planes de negocio 
• Operaciones con valores y financieras 
• Políticas y prácticas comerciales y operativas 
• Controversias judiciales o administrativas 
• Cambios organizacionales 
• Investigación y desarrollo de nuevos productos 
• Información personal de los empleados de Conaprole y de los socios cooperarios 
• Propiedad intelectual e industrial, tales como secretos industriales, procedimientos, productos, marcas 

registradas, patentes y derechos de autor. 
• Listados de clientes, productores y proveedores, estructuras y políticas de precios 

 
 
13.1. Seguridad y manejo de información confidencial y/o privilegiada 
 
Toda persona que ingresa a Conaprole debe firmar una carta de confidencialidad en la que se 
responsabiliza de hacer un buen uso de la información. Quien tiene personal a su cargo es co-responsable 
del buen uso que éstos hagan de la información, por lo que debe tomar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Política de Seguridad de la Información7. 
 
El uso o distribución de información confidencial y/o privilegiada sin autorización viola las disposiciones de 
este Código de Ética y de la Política de seguridad de la información. 
 
 
13.2. Uso de información confidencial y/o privilegiada 
 
Quienes trabajamos en Conaprole de ningún modo debemos revelar o comunicar información confidencial 
y/o privilegiada a terceros, excepto cuando sea requerida por razones de negocio y se cuente con la 
autorización para divulgarla. En este caso, siempre hay que notificarlo por escrito al superior inmediato o al 
responsable de la información. Si se presentan dudas sobre el manejo de la información confidencial y/o 
privilegiada, también debe consultarse al superior inmediato o, en su caso, al responsable de la 
información. 
 
Cuando por razón justificada se revele o comunique información confidencial y/o privilegiada al interior de 
Conaprole, siempre debe advertirse sobre la naturaleza de "confidencialidad". En el caso en que se trate de 
terceros, debe obtenerse de ellos una Carta Compromiso de Confidencialidad. 
 
 

                                                 
7 Documento interno: Política de Seguridad de la Información 
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Está prohibido hacer uso de la información confidencial y/o privilegiada para obtener un beneficio o lucro 
propio, sea directamente o a través de otra persona, pues esto puede ocasionar pérdidas, daños o 
menoscabo de los intereses de Conaprole o sus grupos de interés. El mal uso de información confidencial 
y/o privilegiada puede tener consecuencias civiles o penales, sin perjuicio de la acción disciplinaria que para 
este caso establece la Cooperativa. 
 
Salvaguardar la información de carácter confidencial y/o privilegiada es obligación y compromiso de socios 
cooperarios,  administradores, comisiones fiscales, personal en general, auditores externos, prestadores de 
servicios, proveedores y clientes de Conaprole. 
 
Solamente los voceros autorizados podrán informar o pronunciarse ante las diversas situaciones que se 
planteen. Los mismos serán designados, de acuerdo a cada caso, por la Dirección de la Cooperativa. 
 
 
13.3. Operaciones en el mercado financiero con base en información privilegiada 
 
Es ilegal usar información confidencial para hacer transacciones en el mercado financiero, o compartir dicha 
información con un familiar, amigo, o cualquier persona ajena a esta información. Toda la información no 
pública debe ser considerada como interna y en ningún momento ser utilizada con fines de lucro personal. 
 
 
13.4. Requerimientos de información por autoridades y terceros 
 
Cuando alguna autoridad gubernamental requiera de información de la Cooperativa, la solicitud puede ser 
atendida siempre y cuando se presente por escrito, reúna los requisitos de ley, y se cuente con la 
autorización del superior inmediato, del área legal y cualquier otra parte involucrada. Es importante cumplir 
con los requisitos establecidos por los diferentes organismos reguladores a los que se sujeta la 
Cooperativa. 
 
Las únicas personas autorizadas para dar información a los medios de comunicación sobre Conaprole son 
sus voceros oficiales. 
 
 
13.5. Información confidencial de terceros 
 
Conaprole respeta los derechos de propiedad intelectual e industrial de terceros y requiere de sus 
empleados que se respeten dichos derechos. 
 
 
13.6. Temporalidad de la obligación de confidencialidad 
 
Todo empleado de Conaprole tiene la obligación de proteger la información confidencial y/o privilegiada de 
la Cooperativa, aún después de desvincularse de ésta de acuerdo a lo establecido en la Política de 
Seguridad de la Información. 
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14. CONFLICTOS DE INTERÉS 
 
 
Todas las personas que trabajamos en Conaprole, tenemos la obligación de actuar con honestidad y ética, 
buscando siempre proteger los intereses de la Cooperativa. 
 
Tanto los directivos como el personal de Conaprole debemos evitar las situaciones que signifiquen o 
pudieran significar un conflicto entre intereses personales y de la Cooperativa o pudieran incluso dar lugar a 
ser percibidos como conflicto de interés. 
 
Existen “conflictos de interés” cuando intervienen intereses personales o de terceros en la gestión de la 
Cooperativa, incluyendo los de sus subsidiarias y afiliadas. Por ejemplo, un conflicto de interés se da 
cuando alguna persona que trabaja  en Conaprole busca beneficios personales o cuando un miembro de 
Conaprole y/o su familiar reciben beneficios indebidos de la Cooperativa. 
 
14.1. Personal con intereses externos o negocios independientes 
 
Se espera que quienes trabajamos en Conaprole dediquemos nuestro talento y mejor esfuerzo a la 
Cooperativa, y tengamos con ella un sentido de lealtad. Lo que implica evitar: 
 
• Participar en cualquier negocio o actividad que de manera directa o indirecta compita o interfiera con la 

Cooperativa. 
 
• Tomar provecho del puesto o posición en la Cooperativa para obtener beneficios personales, 

incluyendo a miembros de su familia o terceras personas. 
 
 
14.2. Personal como cliente de Conaprole 
 
El personal de la Cooperativa se compromete a adquirir nuestros productos para su propio consumo. 
 
Quienes trabajamos en Conaprole – y nuestros familiares directos- de ninguna manera podemos tener 
negocios dedicados a la comercialización, distribución, transportación o transformación de nuestros 
productos o servicios. 
 
 
14.3. Personal como proveedor 
 
El personal de Conaprole (mientras se encuentre vinculado con la Cooperativa) y sus familiares 
(propietarios de algún negocio vinculado al sector de actividad de Conaprole) deberán declarar por escrito a 
la Dirección si son proveedores de nuestra Cooperativa.  
 
14.4. Familiares del personal como clientes o proveedores 
 
El personal de Conaprole se compromete a no participar ni influir –directa o indirectamente– en los 
requerimientos, negociaciones y procesos de decisión con clientes o proveedores con quienes posean  un 
vínculo familiar, o algún otro interés distinto a los de Conaprole, por el que pueda obtener beneficios 
personales. 
 
Es obligación de toda persona que trabaja para Conaprole notificar a su jefe inmediato si tiene vínculos 
familiares con propietarios de negocios que sean o pretendan ser proveedores o clientes de nuestra 
Cooperativa. 
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14.5. Productores  y/o personal con familiares en Conaprole 
 
Los familiares del personal y/o productores de nuestra Cooperativa pueden trabajar para ella siempre y 
cuando cumplan con los requerimientos definidos para el puesto. La contratación de los mismos se 
realizará siguiendo el procedimiento de selección establecido por el Área de Recursos Humanos. 
 
Bajo ninguna circunstancia una persona que trabaja en la Cooperativa podrá tener en su línea de reporte 
directo a un familiar. 
 
 
14.6. Regalos y atenciones 
 
Al personal de Conaprole no se le permite aceptar regalos u otras cortesías de cualquier tipo que puedan 
comprometer la objetividad de nuestras decisiones en actuales o futuras negociaciones. Se exceptúan los 
artículos promocionales y las atenciones u otras cortesías que se apeguen a las prácticas comerciales 
usuales (valor máximo doscientos dólares americanos), y que sean de conocimiento del jefe inmediato. 
 
Las  invitaciones de proveedores a viajes, ferias, congresos o eventos  solo podrán  ser aceptadas si 
cuentan con la previa aprobación del Comité de Recursos Humanos. 
 
 
14.7. Honradez y transparencia 
 
Conaprole espera de sus empleados el compromiso de trabajar con honradez y transparencia en el 
cumplimiento de sus funciones. Ninguna clase de soborno y/o extorsión será aceptada. Si alguna persona 
en la Cooperativa está siendo objeto de cualquier tipo de proposición o presión ilegal en sus relaciones de 
trabajo, dentro o fuera de la organización, debe reportarlo de inmediato. En caso de conocer la existencia 
de situaciones en las que una persona de la Cooperativa esté siendo objeto de alguna clase de extorsión 
y/o soborno, constituye nuestra responsabilidad reportarla. En el último capítulo de este Código se incluyen 
las distintas vías de reporte. 
 
Asimismo, se podrá recurrir al Comité de Ética de Conaprole a través de los canales disponibles, para 
solicitar asistencia en situaciones particulares o de duda. 
 
 
14.8. Patentes y derechos de propiedad intelectual e industrial 
 
Sujeto a lo previsto por la legislación de cada país, los inventos, mejoras, innovaciones y desarrollos, 
políticas, procedimientos y archivos informáticos generados por quienes trabajamos en Conaprole, en 
relación directa con nuestra función y responsabilidades, son propiedad de la Cooperativa. 
 
En particular, cualquier requerimiento de material que sea propiedad de la Cooperativa para ser utilizado 
con fines docentes o informativos requiere la autorización del superior inmediato. 
 
14.9. Reporte de conflictos de interés 
 
Las situaciones que involucran un conflicto de interés, no siempre son obvias o fáciles de resolver. Los 
empleados de Conaprole podemos buscar asistencia del Comité de Ética, a través de los canales 
disponibles, debiendo reportar los conflictos de interés reales y potenciales ante este Comité. En 
circunstancias similares, los ejecutivos y directivos de Conaprole deben reportar al Comité de Ética 
cualquier transacción o relación que pudiera propiciar esta clase de conflictos y el Comité de Ética deberá 
reportar a su vez los hechos al Comité de Auditoría. 
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14.10. Manejo de conflictos de interés 
 
En caso de presentarse un conflicto de interés real o potencial en las relaciones personales, profesionales o 
actividades de un empleado en la Cooperativa, se espera que el empleado resuelva la situación de manera 
ética de acuerdo a las previsiones de este Código de Ética 
 
 
 
15. CONTROLES Y REGISTROS FINANCIEROS 
 
 
Conaprole busca mantener y fortalecer la credibilidad y la confianza de sus grupos de interés a través de 
una comunicación efectiva. Del mismo modo, la Cooperativa adopta la responsabilidad de comunicar de 
manera oportuna información fidedigna, en todos los aspectos, sobre la condición financiera y los 
resultados de las operaciones de Conaprole. 
 
Por consiguiente, los empleados de Conaprole deben garantizar, en los ámbitos de su responsabilidad, que 
los registros financieros reflejen la realidad, que los controles sean efectivos, que los reportes y documentos 
sujetos a revisión de las autoridades pertinentes y otras instituciones y cualquier comunicación que deba 
ser hecha pública se hagan de manera oportuna e incluyan información real, precisa y suficiente. 
 
Los registros financieros incluyen documentos como estados financieros, informes, declaraciones fiscales, 
soportes y otros similares que reflejan las operaciones de la Cooperativa. 
 
Los controles financieros son los procedimientos relacionados con la salvaguarda de los activos y la 
confiabilidad de los registros financieros, incluidos los lineamientos de autorización de transacciones. 
 
El registro, conservación y elaboración de informes financieros para los diferentes grupos de interés deben 
cumplir con las disposiciones legales correspondientes, con los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados y con los lineamientos de Control  Interno emitidos por la Cooperativa. 
 
Es responsabilidad del contralor de cada área asegurar la difusión y la implantación de las políticas de 
Control Interno. La verificación periódica de su cumplimiento es responsabilidad de Auditoría Interna. 
 
En cuanto a las operaciones que implican un registro contable, deben ser respaldadas por documentación 
que soporte la transacción, cumplir con los requisitos fiscales, y ser exacta. Para su preparación, se 
requiere un detalle razonable, registro en las cuentas contables y asiento en el momento que suceden las 
operaciones. 
 
Solamente puede revelarse información financiera si hay un apego a los lineamientos establecidos en el 
tema “Información Confidencial y/o Privilegiada”. Está prohibido modificar o falsificar documentos, registros 
e informes, así como ocultar información que pueda alterar los registros financieros y afecte o pueda afectar 
a Conaprole. 
 
Las operaciones relacionadas con “Controles y Registros Financieros” deben apegarse a los lineamientos 
establecidos en la normativa de Control Interno y alinearse con las buenas prácticas que en este sentido se 
han desarrollado. 
 
Cualquier situación relacionada con asuntos contables, de controles internos, registros financieros o de 
auditoría, debe ser reportada directamente al Comité de Auditoria. 
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16. ADMINISTRACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA 
 
 
Con el fin de promover la vivencia de los valores en la organización y de estructurar la manera de resolver 
los dilemas éticos, se establece en este apartado un mecanismo para la administración del Código de Ética 
de Conaprole. 
 
Conaprole se reserva el derecho de modificar su Código de Ética cuando lo crea conveniente y sin anuncio 
o consulta previa. En este sentido, Conaprole se compromete a comunicar debidamente a todo el personal, 
cualquier modificación que se realice sobre este Código. 
 
 
16.1. Procedimiento para consultas, sugerencias o denuncias 
 
El Código de Ética de Conaprole es aplicable a toda la organización y es nuestra responsabilidad y 
compromiso cumplirlo y hacerlo cumplir. Para este fin, se han establecido diferentes canales de 
comunicación que el personal de Conaprole puede utilizar para resolver dudas acerca del Código de Ética, 
realizar sugerencias, informar sobre casos de ejemplaridad donde se promuevan los valores Conaprole, o 
bien, evidenciar conductas indebidas dentro de la Cooperativa. 
 
No siempre es sencillo definir y juzgar si una situación viola la ley, la ética o las disposiciones de este 
Código de Ética. Cualquier duda sobre el carácter legal y/o ético de una situación debe ser reportada a la 
instancia correspondiente. 
 
Conaprole exhorta a sus empleados a reportar las sospechas de apartamiento o violación de este código de 
manera inmediata y pretende investigar en profundidad cualquier reporte hecho de buena fe. 
 
La comunicación abierta de situaciones e inquietudes por parte de los empleados sin temor a 
consecuencias negativas, es vital para la adecuada implementación de este Código. Es un compromiso de 
los empleados de Conaprole cooperar en las investigaciones internas de temas de ética. La información 
presentada con relación a los casos reportados recibirá una respuesta expedita, profesional y confidencial. 
 
Para realizar sus  consultas, sugerencias o denuncias, el personal de Conaprole cuenta con las siguientes 
vías de acceso: 

 
 
• Portal seguro de Internet para presentar cualquier apartamiento o violación al Código de Ética 

http://www.conaprole.com.uy/codigoetica Este portal permite enviar consultas, sugerencias o 
denuncias en forma anónima y confidencial y  garantizando al empleado que su identidad no podrá 
ser conocida. 
Al portal seguro de Internet puede accederse directamente o por medio de un link en la página 
Principal de Conaprole. 

 
• Además se pondrá a disposición un servicio de atención telefónico 0800 donde se recepcionarán 

por parte de una empresa externa, las consultas, denuncias o reclamos. 
 
• Area de Recursos Humanos. 

 
 
16.2. Compromiso con el Código de Ética 
 
Vivir intensamente nuestros valores nos beneficia en lo personal y a quienes nos rodean; la Cooperativa lo 
fomenta y reconoce públicamente los casos excepcionales. Es por ello que cuando una persona incurra en 
una conducta perjudicial para la organización, se dará una consecuencia, que puede ir desde una 
amonestación hasta el despido; sin perjuicio de cualquier acción, obligación o sanción que resulte de la 
aplicación de la ley vigente. 
 
 
 

http://www.conaprole.com.uy/
http://www.conaprole.com.uy/codigoetica
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En Conaprole, el superior inmediato tiene la responsabilidad de ser ejemplo en la vivencia y promoción de 
los valores enunciados; de reconocer a su personal cuando éste vive los valores; y de aplicar las sanciones 
oportunamente en caso de que el personal a su cargo haya incurrido en una conducta no deseada. 
 
Cualquier omisión por parte del personal de Conaprole de informar acerca de un apartamiento del Código 
de Ética constituye, por sí misma, un apartamiento. 
 
 
17. CARTA DE CONOCIMIENTO. 
 
Todos los que trabajamos en Conaprole compartimos los valores que se viven en nuestra 
Cooperativa y expresamos nuestra responsabilidad y compromiso de vivirlos y promoverlos en la Carta de 
Conocimiento que firmamos al recibir el Código de Ética de Conaprole. 
 
Los lineamientos contenidos en este Código de Ética no pretenden ser exhaustivos y tienen como 
complemento las políticas de la Cooperativa algunas de las cuales se mencionan en este Código. 
 
 
 
CARTA DE CONOCIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA CONAPROLE 
 
Hago constar que he leído el Código de Ética Conaprole y que comprendo en todos sus términos la Misión, 
Valores y Estándares de Conducta que rigen nuestra organización. Entiendo que su cumplimiento es 
obligatorio y es un compromiso de todo el personal de Conaprole y que al cumplir con el Código de Ética, 
todos contribuimos a crear un mejor ambiente de trabajo en el cual podemos crecer en el ámbito personal y 
laboral. 
 
Manifiesto que estoy en cumplimiento con los estándares de conducta ahí establecidos, incluyendo la 
revelación de cualquier conflicto de intereses, ya sea actual o potencial. 
 

Lugar y fecha:    _________________________________ 

Firma:    _________________________________ 

Nombre Completo:   _________________________________ 

Número de Nómina:   _________________________________ 

Departamento:   _________________________________ 

Nombre de superior inmediato:  _________________________________ 

http://www.conaprole.com.uy/
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